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Las directrices generales para la planificación urbana de la comuna de La Cruz están dadas por el objeto 

de planificación 

 

 

 

Antecedentes Generales de la Comuna de La Cruz 

La comuna de La Cruz se emplaza en el valle del curso medio del río Aconcagua. La mayor parte de este 

territorio comunal e stá ordenado en base a la actividad agrícola, lo que le otorga un carácter 

principalmente rural en el cual el vacío prima sobre el lleno en los predios y la horizontalidad prima sobre 

la verticalidad en las edificaciones. Estas condiciones permiten que el entorno natural del área urbana se 

perciba con mucha claridad desde el interior de las distintas localidades que la conforman. 

La Cruz forma parte de la provincia de Quillota, unidad donde las condiciones territoriales conforman un 

sistema ordenado por elementos naturales (Rio Aconcagua) y construidos de relevancia a distintas escalas 

(Ruta 5, ruta CH 60, línea férrea), y no solo por su denominación administrativa.   

La comuna se encuentra delimitada al norte por las comunas de Nogales y La Calera al norte, Quillota al 

sur, Hijuelas al oriente y, Puchuncaví al poniente.  

 

El área urbana de la comuna está conformada por 

el centro poblado homónimo , cuyo Límite Urbano 

vigente data del 25.04.19661.  

El área urbana se desarrolla en el sector central de 

la comuna en torno a la vía 21 de Mayo (en gris en 

la figura), limitando al sur con la comuna de 

Quillota. La presencia de la vía 21 de Mayo genera 

una continuidad funcional del territorio, 

propiciando la conurbación La Calera ä La Cruz ä 

Quillota. Así se entiende el territorio de la comuna 

de La Cruz como una componente de un sistema 

mayor. 

Por su parte, las áreas de extensión urbana 

definidas en el PREMVAL Satélite La Campana en 

aprobación (en color naranja en la figura) se 

extienden hasta el límite con La Calera hacia el 

norte e incorpora los terrenos entre línea férrea y 

autopista al oriente, y hacia el poniente llega hasta 

el río Aconcagua. Si bien el instrumento no se 

encuentra vigente, se reconoce lo propuesto dado 

su  mayor jerarquía, estado de avance y aprobación 

del Informe Ambiental, procurando la 

compatibilidad de las distintas escalas y como 

                                                      
1 En el año 2006 el municipio desarrolla proyecto de Plan Seccional, estudio que se concluye pero no llega a ser 

aprobado en todas las instancias requeridas por ley. 



 

 

  

instrumento de. El PREMVAL Satélite La Campana 

establece entre otras cosas minimizar el consumo 
de suelos de alto valor agrícola2. 

 

 

¿Por qué necesitamos tener un Plan Regulador Comunal? 

La necesidad del proceso de planificación territorial surge de la inexistencia de instrumento de 

planificación a nivel comunal y del rezago a nivel regional, que según lo informado por la DDU 

Departamento de Desarrollo Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, La Cruz es una de las cuatro 

comunas región de Valparaíso que no cuenta con Plan y la única dentro de las 38 comunas de la región 

que no iniciaba proceso de formulación. 

Actualmente la comuna de La Cruz posee Límite Urbano publicado en D.O. y vigente desde 25 de abril 

1966. En el año 2006 el municipio desarrolla proyecto de Plan Seccional, estudio que se concluye pero no 

llega a ser aprobado en todas las instancias requeridas por ley. 

                                                      
2 Considera protección de los suelos con capacidad de uso I, II y III para usos urbanos, mediante la concentración de 

zonas de extensión urbana entorno a las ciudades existentes y contenidas por los ejes estructurantes del territorio 

tales como Ruta 60-CH y Ruta 5. 

 



 

 

 

Consecuentemente de la inexistencia de instrumento de planificación territorial la comuna de La Cruz 

específicamente en su área urbana ha experimentado un aumento de población y viviendas que supera 

por lejos los porcentajes de crecimiento de las comunas aledañas, de la provincia, región y país3, 

manifestado por la construcción de condominios en grandes lotes o parcelas del trazado original, 

originando con ello una serie de externalidades percibidas como negativas por la comunidad y desde la 

administración comunal.  

Dichas externalidades se pueden sintetizar en los principales efectos para el medio natural, económico y 

construido, así como para la administración comunal; el efecto en el medio natural es la disminución de 

suelo para cultivos; en el medio construido es la presión a la infraestructura ä sanitaria, vial y energética- y 

sus redes; en el económico es el cambio de la base económica comunal en donde el sector inmobiliario ha 

equiparado relevancia al sector de producción agrícola; y para la administración local la dificultad de guiar 

el desarrollo urbano de la comuna, debido a la falta de instrumento de planificación. 

 

 

 

El objeto de planificación corresponde al área urbana actual y a las áreas de extensión urbana de la 

comuna de la Cruz, que tal como establece el PLADECO 2014, para una adecuada gestión urbana se 

requiere contar con un instrumento de planificación territorial para definir armónicamente los usos de 
suelo de la comuna con una perspectiva de largo plazo, tomando en cuenta a la comunidad como 
protagonista del desarrollo .  

Como se menciona en punto anterior, la comuna cuenta solo con la definición de Límite Urbano vigente 

desde 25 de abril de 1966. La formulación de un Plan Seccional el año 2006 que no llegó a sus instancias 

de aprobación, abordó problemáticas urbanas de la Cruz que hoy se hacen evidentes como la saturación 

de su infraestructura sanitaria y vial. 

Así, la formulación del instrumento de planificación resulta apremiante, sobre todo considerando que la 

población actual de la comuna de La Cruz manifiesta un aumento absoluto de 9.247 habitantes respecto 

del año 2002, representando un crecimiento porcentual de 71,9% en el periodo intercensal 2002 ä 2017; 

índice que se presenta muy por sobre los indicadores nacionales y regionales, que llegan al 16,2% y al 

17,9% respectivamente. A su vez, este crecimiento supera con creces los indicadores de las otras comunas 

                                                      
3 Aspectos y datos profundizados en el presente documento en punto 6 Sistema Socio Demográfico.  



 

 

de la Provincia de Quillota, donde en el mismo periodo intercensal la comuna de Quillota crece un 19,2%, 

Hijuelas en un 12,3%, La Calera y Nogales en un 2,1%. Este crecimiento poblacional se debe a que la 

comuna subsidia habitacionalmente a las comunas de La Calera y Quillota, con las cuales forma una 

conurbación; resultando en la última década en un acelerado proceso de urbanización de la comuna 

carente de un marco normativo de planificación territorial, que se ha traducido en el desarrollo y 

construcción de numerosos proyectos habitacionales que no obedecen al perfil característico del espacio 

urbano comunal. En efecto, la construcción es uno de los rubros que mayor crecimiento ha experimentado 

en la comuna, tanto en el número de empresas como en ventas, con incrementos de 177% y 1780%, 

respectivamente. Sumado a ello, se presentan las carencias propias de la falta de planificación como el 

adecuado acceso a los espacios e infraestructura públicas, equipamiento comunal, las áreas verdes y 

fundamentalmente la capacidad de la vialidad existente para soportar la nueva carga4.  

 

El ámbito de acción del Instrumento de Planificación Territorial (IPT) está dado por los aspectos 

normativos definidos en  los  artículos  41  y  artículo  42  de  la  Ley General de Urbanismo y 

Construcciones (LGUC); consistiendo el instrumento en un acto jurídico administrativo de administración 

municipal. 

De esta manera, la normativa define qué aspectos pueden ser abordados por la planificación territorial -en 

este caso de escala comunal- y cuáles sin perjuicio de lo relevante que pueda ser para el territorio, no 

pueden ser incorporados.  

La aplicación de la LGUC se encuentra definida en el Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 

(OGUC), donde establece cuales son las materias a ser reguladas en los artículos que se detallan en el 

cuadro a continuación. 

 

Ámbito de acción propio del PRC  

 

 

Alcances y Competencia del PRC de La Cruz  

Artículo 

OGUC 

asociado 

Límite urbano  Centro poblado, la 

localidad urbana de La 

Cruz 

El crecimiento del Límite Urbano no podrá ser mayor a lo 

establecido como áreas de extensión urbana del 

instrumento mayor PREMVAL Satélite La Campana. 

Será menester de este estudio evaluar si se incorporan 

todas las áreas de extensión o solo una parte de ellas.  

2.1.16. 

Vías 

estructurantes  

Anchos mínimos La vialidad estructurante del Plan estará fundamentada por 

el estudio de Capacidad Vial, debiendo cumplir con los 

anchos establecidos según categorías de vías. 2.3.1 OGUC. 

2.3.1. 

2.3.2. 

Líneas de edificación Se definen en virtud de la vialidad estructurante y sus 

anchos existentes o propuestos. 

2.3.3 

2.3.4 

Franjas sujetas a 

expropiación 

Las vías que según estudio de Capacidad Vial deban 

ensanchar su perfil estarán sujetas a expropiación. 

 

Ancho de vías expresas 

y troncales 

El PRC debe reconocer las vías en este caso solo Troncales 

que define el PREMVAL Satélite La Campana. 

 

                                                      
4 Plan Seccional La Cruz 2006 



 

 

intercomunales 

Zonificación y 

normas 

urbanísticas  

Áreas de riesgo Las áreas de riesgo del Plan estarán fundamentado por el 

estudio fundado de Riesgos, el cual puede precisar los 

identificados a escala intercomunal del PREMVAL Satélite 

La Campana. 

2.1.17. 

Áreas de protección Es facultad del PRC definir protección de inmuebles o zonas 

de conservación histórica, así como solo reconocer las de 

protección natural. 

2.1.18. 

Subdivisión predial 

mínima 

La subdivisión predial deberá ser coincidente con la 

densidad establecida y con los requerimientos ambientales 

y/o identitarios con re specto a la ocupación y uso de suelo 

2.1.20. 

Densidades máximas Las densidades brutas máximas deben ser coincidentes a lo 

establecido en PREMVAL Satélite La Campana. 

2.1.22. 

Alturas máximas Norma urbanística que junto a la densidad define la 

morfología  de una localidad. 

2.1.23. 

Usos de suelo La definición de usos de suelo deberá ser coincidente con 

la visión y rol que se tenga de la Comuna. Se procurará el 

uso mixto del suelo. 

2.1.24. al 

2.1.37.  

Exigencias de 

estacionamiento 

Debe como mínimo cumpli r lo indicado en OGUC  2.4.1. 

2.4.2. 

Ochavos Normas urbanísticas que permiten mantener o cambiar los 

patrones de edificación del territorio, así por ejemplo el 

sistema de agrupamiento continuo permite mantener 

sistemas constructivos originarios de las viviendas de 

poblados de campo, así como el sistema aislado define un 

modo distinto frente al espacio público.   

2.5.3. a 

2.5.7. 

Antejardines 2.5.8. 

Sistemas de 

agrupamiento  

2.6.1. 

Adosamientos 2.6.2. 

Distanciamientos 

mínimos 

2.6.3. 

Rasantes 2.6.3. 

Alturas de cierros Normas urbanísticas  que inciden en la conformación del 

espacio público. 

2.5.1. 

Exigencias de 

plantaciones y obras 

de ornato en áreas 

afectas a utilidad 

pública 

 

Coeficiente de 

ocupación de suelo y 

de pisos superiores 

Normas urbanísticas que permiten controlar el grado de 

permeabilidad del suelo. 

5.1.1.0. 

5.1.11. 



 

 

Coeficiente de 

constructibilidad 

5.1.12. 

En el ámbito normativo ä territorial , la planificación comunal está sujeta a las definiciones de los 

instrumentos de mayor jerarquía normativa, que en caso de la comuna de La Cruz corresponde al 

proyecto de Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso ä PREMVAL- Satélite La Campana en proceso de 

aprobación. Esta determinación se hace en conjunto con contraparte municipal y según recomendaciones 

de la Secretaría Ministerial de Vivienda y Urbanismo región de Valparaíso, por tanto y a pesar que no es 

un instrumento vigente, se trabajará con la premisa de tener el PREMVAL Satélite La Campana como 

instrumento mayor jerarquía . 

 

 

El Plan Metropolitano de Valparaíso äPREMVAL- Satélite La Campana corresponde a un proyecto que se 

encuentra en proceso de aprobación avanzado, que incorpora comuna de la provincia de Quillota en la 

planificación del Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso. 

El proyecto cuenta con pronunciamiento favorable del Ministerio del Medio Ambiente para su Informe 

Ambiental indicándose que el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica considera de forma adecuada 
los aspectos conceptuales y metodológicos para incorporar en la toma d decisión las consideraciones 
ambientales del territorio del Plan5. 

El alcance territorial del instrumento son las comunas de Calera, Hijuelas, La Cruz, Limache, Nogales, 

Olmué y Quillota. Comunas que conformaban la antigua provincia de Marga Marga, la actual división 

administrativa considera a la comuna de La Cruz dentro de la Provincia de Quillota6. 

Considerando que un Instrumento Metropolitano o Intercomunal puede d efinir solo 7 aspectos, se 

presenta una síntesis de lo propuesto7 para la comuna de La Cruz en específico para sus áreas urbanas y 

de extensión urbana., a saber: área urbana y de extensión urbana para la comuna de La Cruz. En la 

siguiente figura se identif ican los 7 aspectos del ámbito de acción de un instrumento a esta escala. 

1. Las zonas de extensión urbana: incorpora zonas ZEUC-1, ZEUC-3, ZEUC-4.1, ZEUC-4.2, ZEEC, 

permitiendo el crecimiento de la superficie urbana hacia el norte límite con La Calera y hacia el sur 

límite con Quillota en sentido oriente poniente, la extensión queda confinada entre Rio 

Aconcagua al poniente y autopista al poniente.  

2. Los usos de impacto intercomunal: define Áreas Verdes Intercomunales en la Ribera Río 

Aconcagua y como amortiguación Ruta Ch-60-Vía férrea. 

3. áreas de riesgos: establece Área de Riesgo Inundable o Potencialmente Inundable por río 

Aconcagua ARC-2. 

4. En el área de estudio no se identifican áreas protegidas. 

                                                      
5 ORD. N°154580/15 del 29 de octubre del 2015, del Ministerio del Medio Ambiente.  

6 La Provincia de Quillota no considera a las comunas de Olmué y Limache. Define como capital Provincial a Quillota e 

incorpora a las comunas de Nogales, Hijuelas, Calera y La Cruz. 

7 En base a información oficial entregada por Secretaria Regional de Valparaíso de Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, si bien el  instrumento no se encuentra vigente, por tanto es susceptible a ser precisada en su proceso 

aprobatorio, las definiciones de límites de extensión urbana y áreas rurales, en la etapa de aprobación que se 

encuentra no admiten cambios. 



 

 

5. La densidad máxima definida es de 450 hab/ha, en relación a la definida para las comunas vecinas 

de Quillota y Calera de 1.200 hab/ha, es considerablemente menor estableciendo con ello un rol 

distinto. La densidad promedio para La Cruz es 70 Hab/ha 

6. En tanto el área rural no es el foco de los aspectos normativos del área de estudio y vinculantes al 

PRC, esta síntesis no se referirá a ello. 

7. La vialidad intercomunal: define para la comuna de La Cruz solo vialidades de categoría Troncal , 

de las vías incorporadas sólo una es proyectada (Ribera río Aconcagua), el resto reconoce vías 

existentes y asimila en ancho. 

¶ VT 5: Av. 21 de Mayo  desde Camino Troncal hacia Palmilla, es existente con un ancho de 10 m el 

cual se asimila a categoría Troncal conforme al art. 2.3.1 OGUC. 

¶ VT 8c: Av. Del Río , desde límite comunal norte a límite comunal sur, es proyectada con un ancho 

de 30 m 

¶ VT-16c y VT-16cc Camino Troncal y Av 21 de Mayo , desde límite comunal norte a límite 

comunal sur, es existente con anchos proyectados que varían por tramos (30 y 20 m) por tanto no 

en todos los tramos se considera ensanche. 

¶ VT-16dc: AV. Santa Cruz  

¶ VT-19c: Chorrillos, Simpson, Naranjal, vía existente que según tramos se identifica con distintos 

nombres, considera ensanche en todos sus tramos para obtener un ancho de 30 m. 

¶ VT-20c: Pedro Aguirre Cerda, desde AV. Santa Cruz hasta límite de extensión urbana oriente, es 

una vía existente y se considera ensanche para obtener un ancho de 30 m. 

¶ VT-21ac: Lorca Prieto , desde Av. 21 de Mayo hasta límite de extensión urbana oriente, vía 

existente cuyo ancho se asimila a la categoría Troncal. 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

La comuna de la Cruz cuenta con una población al año 2017 de 22.098 habitantes, cifra que representa un 

1.2% de la población de la Región de Valparaíso, y un 10,8% de la población de la Provincia de Quillota, 

siendo la tercera comuna de mayor importancia en esta entidad superada por la cabecera provincial, la 

comuna de Quillota, que cuenta con 90.517 habitantes y por la comuna de La Calera, que cuenta con 

50.554 habitantes. 

Unidad Territorial  1992 2002 2017 

La Cruz 10.771 12.851 22.098 

Provincia de Quillota 203.603 229.241 _8 

Región de Valparaíso 1.384.336 1.539.852 1.815.902 

País 13.348.401 15.116.435 17.574.003 

La población actual de la comuna de La Cruz manifiesta un aumento absoluto de 9.247 habitantes 

respecto del año 2002, representando un crecimiento porcentual de 71,9% en el periodo intercensal, 

índice que se presenta muy por sobre los indicadores nacionales y regionales, que llegan al 16,2% y 

al 17,9% respectivamente. A su vez, este crecimiento supera con creces los indicadores de las otras 

comunas de la Provincia de Quillota, donde en el mismo periodo 2002-2017 la comuna de Quillota crece 

un 19,2%, Hijuelas en un 12 ,3%, La Calera y Nogales en un 2.1%. 

 

Unidad Territorial  1992 2002 2017 

La Cruz 10.771 12.851 22.098 

Quillota 67.007 75.916 90.517 

La Calera 45.776 49.503 50.554 

Hijuelas 13.938 16.014 17.988 

Nogales 18.669 21.663 22.120 

En el mismo sentido, los datos respecto de la tasa anual de crecimiento en el periodo 2002-2017 en La 

Cruz dan cuenta de un aumento de 4.8% de su población anual, muy por sobre el mismo indicador 

obtenido en el periodo 1992 -2002 que llegaba al 1.93% anual. De este modo en la comuna de La Cruz se 

da la particularidad de ser la única entidad de la Provincia de Quillota que pr esenta un aumento en 

su tasa de crecimiento intercensal respecto del periodo anterior,  con una diferencia positiva de 2.87%, 

frente a la comuna de Quillota que ralentiza su crecimiento en -0.05% anual, La Calera e Hijuelas en -

0.67% anual y Nogales en -1,46% anual. 

                                                      

8 Con la creación de la Provincia de Marga-Marga a través de la Ley 20.368 de 2009, las comunas de Limache y Olmué 

dejan de pertenecer administrativamente a la Provincia de Quillota, por lo cual los totales de población provincial no 

son susceptibles de comparación intercensal.  



 

 

 

Unidad Territorial  1992-2002 2002-2017 

La Cruz 1,93 4,80 

Quillota 1,33 1,28 

La Calera 0,81 0,14 

Hijuelas 1,49 0,82 

Nogales 1,60 0,14 

Provincia de Quillota 1,26 _ 

Región de Valparaíso 1,12 1,20 

País 1,32 1,08 

Teniendo estos datos en consideración es posible proyectar el crecimiento de la población comunal en los 

próximos decenios de acuerdo en base a la tasa de crecimiento promedio anual reportada para el periodo 

1992-2017 de 3,36% anual, resultando para el año 2027 una población proyectada de 30.762 habitantes, 

mientras que para el año 2037 se estima un total de 42.825 habitantes . 

 2017 2027 2037 

La Cruz 22.098 30.762 42.825 

 

En cuanto a la distribución por sexo, es posible notar cómo en la comuna de La Cruz se manifiesta con 

fuerza  la tendencia al aumento de la población femenina,  pasando el peso relativo de las mujeres de 

un 50,6% en 2002 a un 51,7% en 2017, significando una reducción de -4,49 puntos en el índice de 

masculinidad entre 2002 y 2017, disminución superior a lo ocurrido a nivel regional y nacional, en que el 

mismo indicador presenta diferencias intercensales de -1.59 y -1.24 hombres por cada mujer 

respectivamente.  
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Unidad Territorial  
2002 2017 Índice Masculinidad  

Hombre  Mujer  Hombre  Mujer  2002 2017 

Comuna de La Cruz 6.348 6.503 10.656 11.442 97,62 93,13 

Región de Valparaíso 752.828 787.024 880.215 935.687 95,66 94,07 

País 7.447.695 7.668.740 8.601.989 8.972.014 97,12 95,88 

Por otro lado,  si bien la estructura poblacional según grandes grupos de edad de la comuna de La Cruz se 

presenta en condiciones similares a la situación de la región y el país, el índice de adultos mayores en la 

comuna , es decir, la razón entre los mayores de 65 años por cada 100 menores de 15 años da cuenta en 

la comuna de una transición hacia el envejecimiento poblacional a una menor velocidad respecto de 

lo que sucede a nivel regional y nacional, creciendo el índice comunal en 7,06 puntos entre el año 2002 

y 2017, frente a un crecimiento regional del mismo indicador de 31.28 puntos, y al índice nacional que 

presenta un crecimiento de 25.5 puntos en el mismo periodo. Esta particularidad contratendencial en 

materia de envejecimiento de la población también se da al considerar los datos de las otras entidades 

comunales de la provincia de Quillota, que a diferencia de La Cruz presentan crecimientos en sus índices 

de adultos mayores similares a los de la región y el país, alcanzando la comuna de Quillota un crecimiento 

intercensal 2002-2017 de 26.45 puntos, La Calera de 28.67, Hijuelas de 28.29 y Nogales de 32.53 adultos 

mayores por cada 100 niños. 

 

Unidad Territorial  
Índice de Adult os Mayores  

2002 2017 

Comuna de La Cruz 37,98 45,04 

Región de Valparaíso 40,11 71,39 

País 31,30 56,85 

Esta situación se refrenda también al considerar la pirámide poblacional de la comuna, donde se observa 

la importancia relativa de los grupos de niños y del sector de población de adultos jóvenes, manteniendo 

curvas pronunciadas en la figura y diferenciándose así de la situación nacional en que la gráfica se 

presenta de manera más entroncada.  

 

 

La Cruz País



 

 

 

 

En cuanto a los procesos migratorios que afectan a la comuna, cabe señalar que la procedencia principal 

de la población recibida en la comuna en los últimos cinco años corresponde a capas de migración 

interna, alcanzando un total de 6.176 personas entre 2012 y 2017, siendo las principales comunas 

aportantes entidades vecinas de la provincia, donde Quillota aporta con 1.632 habitantes, La Calera con 

1.531 personas y Nogales con 314 personas.  

Comuna de Residencia Anterior  Casos % 

Quillota 1 632 26,4% 

Calera 1 531 24,8% 

Nogales 314 5,1% 

Viña del Mar 286 4,6% 

Santiago 238 3,9% 

Hijuelas 185 3,0% 

Antofagasta 149 2,4% 

Valparaíso 126 2,0% 

Iquique 100 1,6% 

Comuna no declarada 87 1,4% 

Otros 1 528 24,7% 

Total 6 176 100,0% 



 

 

 

En cuanto a la migración internacional reciente, la comuna de La Cruz ha recibido en los últimos años un 

total de 331 personas provenientes de otros países, siendo el principal país aportante la República 

Bolivariana de Venezuela con 110 personas, correspondientes al 33.2% del total de los migrantes, seguido 

de lejos por las migraciones de Argentina (7.3%), Haití (7,3%) y Perú (6,0%).  

País de Residencia Anterior (grupo)  Casos % Acumulado %  

África 1 0,3% 0,3% 

Sudamérica 5 1,5% 1,8% 

Oceanía 5 1,5% 3,3% 

Centroamérica 4 1,2% 4,5% 

Norteamérica 25 7,6% 12,1% 

Caribe 12 3,6% 15,7% 

Argentina 24 7,3% 23,0% 

Bolivia (Estado Plurinacional de) 16 4,8% 27,8% 

Europa 52 15,7% 43,5% 

Colombia 18 5,4% 48,9% 

Ecuador 15 4,5% 53,5% 

Haití 24 7,3% 60,7% 

Perú 20 6,0% 66,8% 

Venezuela (República Bolivariana de) 110 33,2% 100,0% 

Total 331 100,0% 100,0% 

 

 

La presencia de pueblos originarios en la comunal, el Censo 2017 informa un total de 1.049 personas que 

se reconocen como pertenecientes a ellos, correspondientes al 5% de la población comunal. De estas 

personas 721 se identifican con el pueblo Mapuche, 107 con el pueblo Diaguita, y 95 con el pueblo 

Aimara.  

Pueblo Originario  Total 2017  % 2017 

Kawésqar/Alacalufe 2 0,01 

Atacameño/LikanAntai 10 0,05 

Aimara 95 0,44 

Colla 21 0,10 

Mapuche 721 3,36 

Quechua 7 0,03 

Rapa Nui 5 0,02 

Yámana/Yagán 0 0 



 

 

Diaguita 107 0,50 

Otro pueblo  81 0,38 

Total pueblos originarios 1.049 4,89 

Total no p. originarios 20.415 95,11 

Total población comuna 21.464 100 

 

 

Los establecimientos educacionales presentes en la comuna al año 2017, existe un total de 10 

establecimientos, los que se distribuyen según su dependencia administrativa en 5 dependientes del 

Departamento de Administración Educacional de la Municipalidad de La Cruz (DAEM)  y 5 de carácter 

Particular Subvencionado, no existiendo variaciones respecto del año 2014.  

Dependencia  
La Cruz 

2014 2017 

Corporación Municipal 0 0 

Municipal DAEM 5 5 

Particular Subvencionado 5 5 

Particular Pagado 0 0 

Corporación Administración Delegada 0 0 

Total 10 10 

 

En cuanto a la matricula, esta totaliza 1.909 estudiantes, los que se distribuyen en 912 en los 

establecimientos de dependencia Municipal y 997 de dependencia Particular Subvencionada, 

manifestándose un leve cambio en el peso relativo de los establecimientos respecto de laño 2014, en que 

la mayoría de la matrícula comunal se concentraba en los establecimientos dependientes de la 

Municipalidad.  

Dependencia  
La Cruz 

2014 2017 

Corporación Municipal 0 0 

Municipal DAEM 977 912 

Particular Subvencionado 912 997 

Particular Pagado 0 0 

Corporación Administración Delegada 0 0 

Total 1.889 1.909 

 



 

 

En cuanto a la distribución de la matrícula por nivel de enseñanza, destacan los indicadores que informan 

la pérdida de estudiantes del nivel parvulario, pasando de 218 en 2014 a 180 en 2017. Asimismo, se 

mantiene la mayor concentración de la matrícula comunal en el nivel de enseñanza básica, destacando 

además la inexistencia de matrícula en la educación de adultos en la comuna.   

Nivel de Enseñanza  
La Cruz 

2014 2017 

Educación Parvulario 218 180 

Enseñanza Básica Niños y Jóvenes 1.044 1.041 

Enseñanza Básica Adultos 23 19 

Educación Especial 173 220 

Enseñanza Media Científico-Humanista Niños y Jóvenes 272 284 

Enseñanza Media Científico-Humanista Adultos 113 105 

Enseñanza Media Técnico-Profesional Niños y Jóvenes 46 60 

Enseñanza Media Técnico-Profesional Adultos 0 0 

Total 1.889 1.909 

 

En cuanto a la infraestructura de salud, los datos informan la existencia de una unidad correspondiente a 

Consultorio General Urbano en la Comuna, establecimiento que cuenta con un total de 17.436 inscritos 

correspondientes al 78.9% de la población comunal, indicador superior al porcentaje de inscritos a nivel 

regional que llega al 70.8% y a los inscritos a nivel país que alcanzan un 69.6% de la población.  

Establecimiento/estrategia  Comuna Inscritos  

Consultorio General Urbano 1 17.436 

Total 1 17.436 

 

En cuanto a la población afiliada al Fondo Nacional de Salud (FONASA) la comuna cuenta con un total de 

13.607 afiliados, correspondientes al 61% del total de la población comunal, porcentaje inferior al 

indicador regional y nacional que alcanza 79% en ambos casos.  

En cuanto a la distribución de los afiliados a Fonasa por tramo de ingreso, se informa que un 18.12% del 

total se encuentra en el Grupo A de indigentes, manifestándose una diferencia respecto del mismo 

indicador a nivel regional (21.32%) y nacional (23.83%). El grupo B en tanto alcanza un 37.18%, superior al 

35.5% de la región y al 32.9% del País.   

Tramo de Ingreso  
Comuna Región  País 

Nº  % Nº   % Nº   % 

A 2.465 18,12 305.732 21,32 3.275.666 23,83 



 

 

B 5.059 37,18 509.148 35,51 4.528.687 32,95 

C 2.693 19,79 281.912 19,66 2.617.340 19,04 

D 3.390 24,91 336.946 23,50 3.321.594 24,17 

Total 13.607 100 1.433.738 100 13.926.475 100 

 

Por otro lado, entre los estadísticos vitales informados para la comuna se destaca la alta tasa de natalidad, 

de 17.3 nacidos vivos por cada 1.000 habitantes, cifra que se presenta muy por sobre los 13 de la región y 

los 13.6 promedio a nivel país.  Al mismo tiempo, esta cifra supera los 12.8 informados para la cabecera 

provincial, los 12.4 de La Calera, 14.1 de Nogales y 12 de Hijuelas. 

Unidad Territorial  
Tasa de Natalida d Tasa de Mortalidad General  Tasa Mortalidad Infantil  

(c/1.000 Hab) (c/1.000 Hab) (c/1.000 Nacidos Vivos) 

Comuna de La Cruz 17,30 5,90 

 
Región de Valparaíso 13 6,70 6,60 

País 13,60 5,70 6,90 

 

 

En cuanto a la situación socioeconómica de la comuna de La Cruz, destacan los indicadores obtenidos a 

partir de la encuesta CASEN 2015, a partir de los cuales se indica que cerca de un 6% de la población de la 

comuna se encuentra en situación de pobreza por ingresos, ubicándose en el sexto lugar de las comunas 

con menor porcentaje de pobreza por ingresos de la Región de Valparaíso, en niveles debajo de los 

promedios regionales y nacionales que llegan a los 10,08% y 10,04% respectivamente.  

Unidad Territorial  Pobreza por Ingresos, Personas (%)  

La Cruz 6*** 

Quillota 10.5 

Calera 19.8 

Hijuelas 8.9*** 

Nogales 16.1*** 

Provincia de Quillota 12.26 

Región de Valparaíso 10,08 

País 10,41 

A su vez, dentro de la provincia de Quillota, la comuna de la Cruz es la que presenta la menor cantidad de 

población en situación de pobreza por ingresos, siendo su índice duplicado por el indicador provincial 

(12,26%) y superado por la pobreza por ingresos de Quillota (10.5%), La Calera (19.8%), Hijuelas (8.9%) y 

Nogales (16.1%) 



 

 

*** Si bien las comunas de La Cruz, Hijuelas y Nogales no cuentan con representatividad directa a través 
de los datos que provee la encuesta CASEN 2015, el  Ministerio de Desarrollo Social (MIDESO) realiza el 
cálculo de la pobreza en estas entidades en base al método de Small Area Estimation (SAE). 

 

 

Los indicadores respecto del capital social de La Cruz dan cuenta de la presencia de 238 organizaciones 

sociales y comunitarias actualmente funcionando en la comuna, las cuales corresponden a Clubes 

Deportivos, con 31 organizaciones (13%), Juntas de vecinos, con 23 organizaciones (9,6%) y en su gran 

mayoría a otros tipos de organizaciones funcionales y comunitarias (65%). 

Tipo de Org anización  N % 

Clubes Deportivos 31 13 

Centros de Madres 17 7,14 

Centros de Padres y Apoderados 1 0,42 

Centros u Organizaciones del Adulto Mayor 7 2,94 

Juntas de Vecinos 23 9,66 

Uniones Comunales 2 0,84 

Otras Organizaciones Comunitarias Funcionales (otros) 155 65,12 

Compañías de Bomberos 1 0,42 

Centros Culturales 1 0,42 

Total 238 100 

 

En el contexto provincial, la comuna de La Cruz es la que presenta el mayor nivel de organización social y 

comunitaria, informándose una tasa de 10,7 organizaciones por cada 1.000 habitantes, seguida por la 

comuna de Nogales con 9,3, La Calera con 7.2, Quillota con 3,5 e Hijuelas con 3 organizaciones por mil 

personas.  

Unidad Territorial  N Unidades c/1000 hab.  

La Cruz  238 10,77 

Quillota 318 3,51 

Calera 364 7,20 

Nogales 207 9,35 

Hijuelas 54 3 

 

En cuanto a la ocurrencia de los delitos de mayor connotación social, la comuna de La Cruz presenta una 

tasa de 1.363 denuncias por cada 100.000 personas, cifra que se encuentra muy por debajo del mismo 

indicador a nivel regional (2.725) y nacional (2.528), pero que no obstante aparece por sobre el promedio 

Provincial (1.254), y que la ubica en el tercer lugar de la Provincia después de Calera (1.608) y Quillota 

(1373). 



 

 

Unidad Territorial  Denuncias c/ 100.000 habitantes  

La Cruz 1363 

Quillota 1373 

La Calera 1608 

Nogales 868 

Hijuelas 1058 

Provincia de Quillota 1254 

 

En cuanto a las denuncias por delitos de violencia intrafamiliar, la comuna presenta una tasa de 356 

denuncias por cada 100.000 habitantes, por debajo de la tasa regional (496) y nacional (519). 

En el contexto provincial este indicador aparece por debajo del promedio de la Provincia (385), situándose 

en el cuarto lugar después de Quillota (459), Calera (380) y Nogales (372). 

Unidad Territorial  Denuncias c/ 100.000 habitantes  

La Cruz 359 

Quillota 459 

La Calera 380 

Nogales 372 

Hijuelas 356 

Provincia de Quillota 385,2 

 



 

 

 

 

 

 

Se evidencia que la comuna de La Cruz es una comuna muy dinámica, ya que las ventas reales, esto es, 

descontada la inflación -al estar en UF-, han crecido un 200% en los últimos 12 años, lo que se compara 

con el crecimiento de 71% de la Provincia de Quillota, de 30% de la Región de Valparaíso, y de 92% del 

país. Si bien esto no significa necesariamente valor agregado (ya que se deberían descontar los cotos y 

actividades que se están sumando más de una vez), es un indicador grueso de actividad económica. 

En términos sectoriales destaca que, si bien la proporción de empresas del ámbito agrícola primario cae 

de un 43% en 2005 a un 30% en 2017, las ventas empero suben de representar un 44% en 2005 a un 55% 

en 2017, lo que indica que ha habido un proceso de fuerte concentración en el rubro agrícola primario, 

con grandes empresas que concentran la producción. Además, es un sector en que las ventas crecen más 

que el promedio, ya que aumentan un 278%, en términos de UF, esto es, en términos reales, que se 

compara con el 202% en que crecen las ventas de la comuna como un todo. 

Otro de los sectores que crecen más que el promedio, en términos de ventas, es el sector inmobiliario 

(incluye ventas y alquiler) y el de la construcción. Esto es reflejo de un rol de la comuna, en términos del 

vínculo con las comunas colindantes de Quillota y La Calera, de comuna dormitorio, con un aumento 

considerable en la población que reside en la comuna, pero que trabaja en comunas adyacentes, 

principalmente La Calera y Quillota, en términos de trabajos administrativos, al ser capital provincial.9 

  2005 2017 

Cambio % 

2005/2017  

Rubros Económicos Empresas Ventas Empresas Ventas Empresas Ventas 

Agricultura, ganadería y silvicultura 43,2% 44,3% 29,9% 55,4% -9% 278% 

Comercio al por mayor y menor 30,3% 34,7% 26,8% 17,4% 16% 51% 

Actividades inmobiliarias y empresariales 4,6% 7,4% 10,0% 9,8% 185% 300% 

Construcción 3,0% 1,1% 6,3% 6,7% 177% 1780% 

Transporte y comunicaciones 7,5% 4,1% 8,7% 3,8% 53% 180% 

Industrias manufactureras no metálicas 2,3% 3,2% 3,3% 2,0% 88% 92% 

Industrias manufactureras metálicas 1,1% 1,2% 3,6% 1,7% 345% 347% 

Intermediación financiera 0,9% 0,0% 1,8% 1,0% 178% - 

Servicios comunales, personales y sociales 3,4% 0,7% 4,5% 0,6% 72% 177% 

Servicios sociales y de salud 0,5% 0,0% 0,9% 0,2% 140% - 

Hoteles y restaurantes 1,1% 0,6% 2,0% 0,1% 125% -29% 

Explotación de minas y canteras 0,0% 0,0% 0,4% 0,0% - - 

Suministro de electricidad, gas y agua 0,2% 0,0% 0,4% 0,0% 150% - 

Enseñanza 0,2% 0,0% 0,7% 0,0% 350% - 

Administración edificios y condominios  0,0% 0,0% 0,1% 0,0% - - 

Sin información 1,8% 0,1% 0,7% 0,0% -47% -100% 

                                                      

9 En los casos de sectores con ventas de 0%, esto no significa que no tengan ventas, sino que, por consideraciones de 

resguardo estadístico, cuando el número de empresas es muy pequeño no se informan las ventas, ya que se podría 

conocer las ventas de empresas en particular, lo que está resguardado. Y por eso en el caso de las ventas la suma no 

da 100%. 



 

 

Tota l Comuna La Cruz  100% 100% 100% 100% 31% 202% 

Provincia Quillota  100% 100% 100% 100% 21% 71% 

Región Valparaíso  100% 100% 100% 100% 31% 30% 

País 100% 100% 100% 100% 41% 92% 

 

Analizaremos a continuación los rubros más relevantes, para ver qué pudiera explicar en ellos estas cifras. 

En el caso del principal sector -el agrosilvopecuario- vemos que el principal sector, en función de las 

ventas, son los cultivos, y luego la cría de animales, la que ha tenido un auge importante en los últimos 

años. Como comentábamos en el caso de este sector, el número de empresas cae y las ventas aumentan, 

por lo que no es correcto comentar como señal de crecimiento -o caída- el número de empresas, sino que 

las ventas. El problema es que, por resguardos estadísticos, cuando en un subrubro hay muy pocas 

empresas participando, el SII no publica ventas, ya que éstas podrían permitir que se identifiquen las 

ventas de empresas en particular, lo que está resguardado por el secreto estadístico. De hecho, si el sector 

de cultivos se abre en actividades en particular, son casi la mitad de éstos en que no aparecen siendo 

reportadas ventas, por lo que no lo seguiremos analizando con esta fuente de información. 

  Part. 2005 (%)  Part. 2017 (%)  Var % 2005 2017  

Cultivos en general 77,4% 73,2% 253% 

Cría de animales 7,4% 19,0% 858% 

Servicios agrícolas y ganaderos 15,2% 7,8% 90% 

Pero sí hay otra fuente de información de la economía regional, con desglose comunal: los catastros 

frutícolas.  

Dada la relevancia que tiene la producción frutícola y de paltas en la comuna, esta fuente de información 

es valiosa. Se aprecia una extremada concentración en la producción de paltas, superando el 90% de la 

superficie frutícola plantada. Sin embargo, en los últimos tres años se ha reducido algo la concentración, y 

además ha bajado la superficie frutícola plantada. Lamentablemente no hay información consolidada de 

otros cultivos o usos ganaderos para estos mismos años, por lo que no sabemos si es que la reducción en 

la superficie de frutales se debe a otros usos agrícola-ganaderos o eventualmente al uso de suelo con 

destino habitacional, dado el auge que ha tenido la comuna en su vocación residencial. 

  Año 2014  Año 2017  Part. (%) 2014  Part (%) 2017  Var % 2014 2017  

Palto 1.931 1.666 92% 90% -14% 

Naranjo 48 71 2% 4% 49% 

Chirimoyo 34 39 2% 2% 16% 

Limonero 37 38 2% 2% 3% 

Mandarino 21 29 1% 2% 38% 

Otros 32 14 2% 1% -55% 

Total 2.101 1.857 100% 100% -12% 

En términos de la distribución espacial de los cultivos agrícolas de la comuna de La Cruz, ODEPA también 

tiene mapas con información georreferenciada. Se aprecia que la expansión urbana de la comuna compite 



 

 

con la vocación productiva del suelo, quizá siendo esto lo que explique la reducción en la superficie 

destinada a fruticultura que veíamos anteriormente. 

 

 

 

Analizaremos el empleo en base a la fuente más completa y más reciente disponible que es el Censo 2017. 

Al ser un Censo abreviado, sólo preguntó datos básicos relativos a empleo, pero que sin embargo 

permiten analizar éste en función a la base económica anteriormente descrita. 

En la tabla que se presenta a continuación observamos que la comuna, comparada con la región, tiene 

pocos habitantes, e incluso apenas representa un poco más del 10% de la población potencialmente activa 

(mayores de 15 años, que es la edad que se comienza a trabajar en Chile). 

A diferencia de lo que ocurre en las encuestas de empleo o de un Censo completo, no se preguntó por 

personas que no trabajan, pero sí están buscando empleo, por lo que no se pueden obtener tasas de 

participación laboral ni de desempleo. Sólo se contaron los habitantes que están trabajando, según sector 

económico. 



 

 

  

POBLACIÓN QUE 

DECLARA 

TRABAJAR 

SECTOR 

PRIMARIO 

SECTOR 

SECUNDARIO 

SECTOR 

TERCIARIO 

SECTOR 

ECONÓMICO 

IGNORADO 

POBLACIÓN 15 

AÑOS Y MÁS 

REGIÓN 795.807 63.545 40.251 575.347 116.664 1.446.848 

PROVINCIA 86.151 15.249 4.564 55.576 10.762 159.691 

COMUNA 9.754 1.824 474 6.195 1.261 16.903 

 

Ahora bien, si sacamos la proporción de personas mayores de 15 años que están trabajando del total de 

personas mayores de 15 años, obtenemos el indicador de tasa de ocupación, que es un indicador grueso 

de empleabilidad, aunque también puede significar preferencias de estar fuera de la fuerza de trabajo. No 

se puede saber, pero con todo es un buen indicador. Y también podemos obtener una estructura del 

empleo en términos macro sectoriales. 

Observamos que en la comuna se da una mayor proporción de mayores de 15 años con empleo, tanto en 

comparación con la provincia de Quillota como de la región de Valparaíso. Esto es coincidente con la 

percepción de las autoridades comunales y de talleres de participación, en el sentido de que hay bastante 

empleo en la comuna. Y si sacamos la estadística considerando sólo a la población de 15 a 59 años, la tasa 

de ocupación es de 64%, bastante alta. 

En términos de composición sectorial, coherentemente con la descripción de la base económica, se 

observa que el empleo en el sector primario es mayor que el de la región y el de la provincia, con un 19 de 

personas mayores de 15 años que declaran trabajan en dicho sector de la economía, que en el caso de 

esta comuna es prácticamente en su totalidad referido a la agricultura (ya que no existe pesca extractiva y 

casi ninguna silvicultura extractiva). En otras comunas de la región sí hay actividad primaria referida a la 

minería. Y tanto en el sector secundario (industria) como en el terciario (servicios) la comuna tiene, 

proporcionalmente, menos empleo en comp aración con la provincia y la región. 

  

POBLACIÓN QUE DECLARA 

TRABAJAR (como % de 

mayores de 15 años) 

SECTOR 

PRIMARIO 

SECTOR 

SECUNDARIO 

SECTOR 

TERCIARIO 

SECTOR 

ECONÓMICO 

IGNORADO 

REGIÓN 55,0% 8,0% 5,1% 72,3% 14,7% 

PROVINCIA 53,9% 17,7% 5,3% 64,5% 12,5% 

COMUNA 57,7% 18,7% 4,9% 63,5% 12,9% 

 

Otra fuente de infor mación de empleo es el que registra el SII en base a las empresas formales. Aquí la 

proporción de empleo del sector primario es brutalmente mayor (53%), lo que es coherente con el hecho 

de que ha habido un proceso de concentración económica en el sector primario, y las empresas grandes 

informan los trabajadores dependientes contratados. En cambio, mucho empleo en el ámbito de los 

servicios es informal y por cuenta propia, y por tanto no es registrado en la base de empresas del SII. 

Podemos observar de inmediato que en base a SII sólo hay 5,180 trabajadores dependientes informados 

por las empresas de la comuna, en cambio los datos censales nos arrojaban que había 9.754 personas 

trabajando en la semana anterior al Censo, lo que da cuenta de la relevancia del empleo no formal en la 

economía comunal. 



 

 

Rubro Económico  Trabajadores dependientes informados  

A - Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 2.721 

C - Explotación de minas y canteras 8 

D - Industrias manufactureras no metálicas 77 

E - Industrias manufactureras metálicas 134 

F - Suministro de electricidad, gas y agua 12 

G ä Construcción 815 

H - Comercio al por mayor y menor 461 

I - Hoteles y restaurantes 9 

J - Transporte, almacenamiento y comunicaciones 146 

K - Intermediación financiera 11 

L - Actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler 341 

N ä Enseñanza 372 

O - Servicios sociales y de salud 6 

P - Otras actividades de servicios comunitarias, sociales y personales 60 

Q - Consejo de administración de edificios y condominios 2 

Sin información 5 

Total 5.180 

 

Y en el caso de esta fuente de información, incluso podemos ir a los subrubros y actividades, ya que la 

confidencialidad de información aplica a las ventas de las empresas, no así a los trabajadores informados. 

Esto no necesariamente significa que sean los sectores más relevantes en términos económicos, ya que si 

el sector es muy intensivo en mano de obra tendrá más trabajadores contratados, pero puede que no sea 

un sector con muchas ventas y/o valor agregado. Pero da cuenta de la estructura sectorial del empleo, que 

es un dato relevante para la planificación territorial. Así, en la tabla que se presenta a continuación 

observamos que casi el 80% del empleo del sector silvoagropecuario está en los cultivos. 

Sub rubro económico  

N° de trabajadores 

dependientes informados  

011 - Cultivos en general, cultivo de productos de mercado, horticultura 2.158 

012 - Cría de animales 128 

013 - Cultivo prod. agrícolas en combinación con cría de animales 32 

014 - Actividades de servicios agrícolas y ganaderos 401 

020 - Silvicultura, extracción de madera y actividades de servicios conexas 2 

Total 2.721 

 

Y si llegamos a nivel de actividad, el 44% del empleo del sector silvoagropecuario está en frutales. 



 

 

Actividad económica  

Número de 

trabajadores 

dependientes 

informados  

011321 - Cultivo de frutales en árboles o arbustos con ciclo de vida mayor a una temporada 948 

011212 - Cultivo de hortalizas en invernaderos y cultivos hidropónicos 409 

011211 - Cultivo tradicional de hortalizas frescas 264 

011240 - Producción en viveros, excepto especies forestales 216 

011131 - Cultivo de porotos o frijol  187 

011220 - Cultivo de plantas vivas y productos de la floricultura 48 

011111 - Cultivo de trigo  34 

011199 - Otros cultivos n.c.p. 26 

011194 - Cultivo de plantas aromáticas o medicinales 11 

011230 - Producción de semillas de flores, prados, frutas y hortalizas 9 

011141 - Cultivo de papas 5 

011322 - Cultivo de frutales menores en plantas con ciclo de vida de una temporada 1 

011122 - Cultivo forrajeros en praderas mejoradas o sembradas 0 

011160 - Producción de semillas de cereales, legumbres, oleaginosas 0 

011114 - Cultivo de arroz 0 

011113 - Cultivo de avena 0 

Total 2.158 

 

Interesante también es notar cuál es el subrubro de la industria manufacturera no metálica en donde están 

los trabajadores empleados. Observamos que en más de un 80% están en la agroindustria, por lo que, si 

tomamos toda la cadena de valor agropecuaria, el empleo y la relevancia de los cultivos frutales es aún 

mayor. 

Sub rubro económico  

Número de trabajadores 

dependientes informados  

151 - Producción, procesamiento y conservación de alimentos 42 

154 - Elaboración de otros productos alimenticios 21 

153 - Elab. de prod. de molinería, almidones y prod. derivados del almidón 9 

269 - Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. 4 

182 - Procesamiento y fabricación de artículos de piel y cuero 1 

252 - Fabricación de productos de plástico 0 

222 - Actividades de impresión y de servicios conexos 0 

221 - Actividades de edición 0 

202 - Fab. de productos de madera y corcho,  paja y de materiales trenzables 0 

181 - Fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel 0 



 

 

172 - Fabricación de otros productos textiles 0 

173 - Fabricación de tejidos y artículos de punto y ganchillo 0 

155 - Elaboración de bebidas 0 

171 - Hilandería, tejedura y acabado de productos textiles 0 

Total  77 

 

 

 

En estos momentos no hay proyectos en trámite de impacto ambiental ante el SEIA, ya sea de Declaración 

o de Evaluación. Los últimos proyectos aprobados a nivel comunal datan de 2016. A continuación, se 

puede ver el detalle de los proyectos aprobados en los últimos 10 años. 

Se aprecia una tendencia, y también en proyectos que han sido rechazados o desistidos, de transporte de 

sustancias peligrosas vinculadas a proyectos mineros en comunas cercanas o como paso hacia centros 

portuarios, proyectos inmobiliarios y los últimos aprobados dicen relación con generación eléctrica a gas 

natural y líneas de transmisión. 

Nombre Titular Inversión Fecha Presentación 

(MMU$) 
 

TRANSPORTE TERRESTRE DE RESIDUOS 

INDUSTRIALES. (e-seia) 

Sociedad de Transportes 

Cavilolén S.A. 

0,5 10-06-2008 

Transporte de Residuos Peligrosos (e-seia) Víctor Martínez Salcedo 0,2 03-07-2008 

Transporte de Residuos Peligrosos (e-seia) Global Index Chile 

Servicios Integrales 

Limitada 

0,08 28-07-2008 

Transporte de Sustancias Peligrosas, Transporte 

Cinco (e-seia) 

Transportes Cinco 

Limitada 

3,408 18-08-2008 

RED LOGISTICA DE TRANSPORTE DE BATERIAS (e-

seia) 

EMASA, EQUIPOS Y 

MAQUINARIAS S.A. 

0,3 30-10-2008 

TRANSPORTE Y MANEJO IN SITU DE RESIDUOS 

PELIGROSOS (e-seia) 

Mol Ambiente S.A. 0 14-11-2008 

MODIFICACIÓN DIA TRANSPORTE Y MANEJO IN 

SITU DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS 

PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS (e-seia) 

Mol Ambiente S.A. 0,027 20-08-2009 

Transporte de Residuos Peligrosos entre la Región 

de Arica y Parinacota y la Región Metropolitana (e-

seia) 

Transportes TREPE Ltda. 0,35 08-01-2010 

Transporte de Sustancias Peligrosas por las Rutas 

Indicadas (e-seia) 

Química del Sur y 

Compañía Limitada 

0 22-01-2010 

Transporte Interregional de Residuos Industriales 

Peligrosos y No Peligrosos entre Arica y Puerto 

Montt  

ECOBIO S.A. 0,25 26-04-2010 

Transporte de Residuos Peligrosos, Transportes 

Bello  

TRANSPORTES BELLO E 

HIJOS LTDA. 

4,05 03-05-2010 

Transporte Terrestre de Residuos Peligrosos Transportes Mario 

Morozin Ltda. 

1,75 23-08-2010 

http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2946701&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2946701&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3014508&modo=ficha
mailto:Trans_victor@hotmail.com
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3066713&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3111632&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3111632&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3313847&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3313847&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3348113&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3348113&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3983845&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3983845&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3983845&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4303679&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4303679&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4303679&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4340284&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4340284&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4509429&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4509429&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4509429&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4550567&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4550567&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4865154&modo=ficha


 

 

Transporte de Sustancias Peligrosas Enaex 

Servicios S.A 

Enaex Servicios S.A. 12 14-04-2011 

Ampliación de rutas para el servicio de transporte, 

reciclaje y gestión de residuos industriales. 

Gestión Ambiental 

Limitada 

0,25 27-04-2011 

Condominio Chorrillos  Inmobiliaria Chorrillos 

Limitada 

5,4 26-06-2013 

TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, 

TRANSALTISA CHILE LTDA 

Transaltisa Chile Ltda. 2,05 19-07-2013 

Modificación Transporte y Logística Interregional 

de Cargas y/o Sustancias Peligrosas. 

SOCIEDAD DEPETRIS 

DEFLORIAN HERMANOS 

LTDA. 

6,75 13-11-2014 

Condominio Habitacional "Llanos de La Cruz" Inmobiliaria e Inversiones 

Puerta del Sol SPA 

3,099 19-02-2016 

Ampliación planta de generación eléctrica Biocruz 

Generación S.A. 

Biocruz Generación S.A. 0,118 19-05-2016 

PROYECTO LINEA 2X110kV A SUBESTACIÓN 

MAYACA 

Chilquinta Energía S.A 10 22-12-2016 

 

En un sentido más amplio en términos territoriales, y dada la cercanía con las comunas de Quillota y La 

Calera, podemos ver que hay proyectos relevantes aprobados, tales como un proyecto de residuos 

líquidos de Enel por 29 millones de dólares aprobado en 2017. Pero en términos de inversión, la más 

relevante es el Hospital Biprovincial, con una inversión de 166 millones de dólares. Aquí los más relevantes 

de los últimos seis años, aprobados (todos DIA).  

Nombre Comunas Titular Inversión 

(MMU$) 

Fecha 

calificación 

Sector 

productivo  

Construcción Hospital Biprovincial 

Quillota - Petorca 

Quillota Servicio de 

Salud Viña del 

Mar - Quillota 

165,9103 12-mar-

2013 

Equipamiento 

éExplotaci·n mecanizada de §ridos r²o 

Aconcagua sector kilómetro 2.1 al 6.3 

aguas arriba del puente ferroviario lo 

Venecia 

Quillota Áridos 

Aconcagua Ltda. 

0,1600 2-may-

2013 

Minería 

Ampliación de Servicio de Agua 

Potable Rural de la Palma 

Quillota MINISTERIO DE 

OBRAS 

PÚBLICAS 

2,1628 5-jul-2013 Saneamiento 

Ambiental 

Condominio Chorrillos La Cruz Inmobiliaria 

Chorrillos 

Limitada 

5,4000 15-may-

2015 

Inmobiliarios 

Aprovechamiento de una fracción de 

RILes tratados en riego 

La Calera Sopraval S.A. 0,0100 7-oct-2015 Saneamiento 

Ambiental 

Condominio Habitacional "Llanos de La 

Cruz" 

La Cruz Inmobiliaria e 

Inversiones 

Puerta del Sol 

SPA 

3,0986 5-oct-2016 Inmobiliarios 

Proyecto Ampliación Sucursal COAGRA 

Quillota 

Quillota COAGRA S.A. 0,0015 7-jun-2017 Otros 

Ampliación planta de generación 

eléctrica Biocruz Generación S.A. 

La Cruz Biocruz 

Generación S.A. 

0,1180 24-jul-2017 Energía 

Utilización de RILes tratados en riego 

de áreas verdes y humectación de 

Quillota Central Frutícola 

La Palma S.A. 

0,0300 22-ago-

2017 

Saneamiento 

Ambiental 

http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=5537784&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=5537784&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=5540550&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=5540550&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=8283700&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=8365483&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=8365483&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2129725840&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2129725840&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2131178208&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2131412580&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2131412580&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2132009504&modo=ficha
http://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2132009504&modo=ficha


 

 

terrenos Planta CEFRUPAL, Quillota. 

Modificación a la Tasa de Tratamiento 

Máxima de Residuos Para el Proyecto 

Plan de Cierre, Sellado y Reconversión 

a Relleno Sanitario Sitio de Disposición 

Final, San Pedro 

Quillota Empresa Santa 

Teresita C y S 

2,0000 15-sept-

2017 

Saneamiento 

Ambiental 

PROYECTO LINEA 2X110kV A 

SUBESTACIÓN MAYACA 

La Cruz-

Quillota 

Chilquinta 

Energía S.A 

10,0000 27-nov-

2017 

Energía 

Extracción y Procesamiento, Áridos 

Maggi  

Quillota  Aridos Maggi 

Ltda. 

0,5000 8-ene-2018 Minería 

Optimización Sistemas de 

Abastecimiento de Agua y Disposición 

de RILes Central San Isidro 

Quillota Enel Generación 

Chile S.A 

29,5000 5-feb-2018 Energía 

Tranque Fundo El Espino Quillota Agrícola La 

Tirana Ltda 

0,5600 16-abr-

2018 

Infraestructura 

Hidráulica 

Extracción de Áridos Santa Elisa, Río 

Aconcagua, Comuna Quillota 

Quillota Áridos Santa 

Elisa Ltda. 

0,2500 14-may-

2018 

Minería 

En términos de georreferenciación, estos son los lugares donde se ubican. 

 

 

En términos de los proyectos públicos en la comuna, estos son los que han obtenido resolución favorable 

por parte del Ministerio de Desarrollo Social -RS- en los últimos años. Destaca el puente Lo Rojas, en 

ejecución ya desde 2017. 



 

 

CÓDIGO 

BIP 

DESCRIPCIÓN SECTOR AÑO 

POSTULACIÓN 

TIPOLOGÍA ETAPA 

ACTUAL 

INSTITUCIÓN 

FORMULADORA 

COSTO 

TOTAL [M$] 

20191556-0 MEJORAMIENTO AV. 

SANTA CRUZ SUR, LA 

CRUZ Año y Etapa a 

Financiar: 2015-

EJECUCION 

TRANSPORTE 2015 PROYECTO EJECUCION MUNICIPALIDAD 

DE LA CRUZ 

293.635 

30073274-0 CONSTRUCCION 

PUENTE LO ROJAS, 

PROV. DE QUILLOTA 

Año y Etapa a Financiar: 

2015-EJECUCION 

TRANSPORTE 2015 PROYECTO DISEÑO VIALIDAD MOP V 

REGION  

12.627.396 

30369726-0 DIAGNOSTICO PLAN 

REGULADOR COMUNAL 

DE LA CRUZ Año y Etapa 

a Financiar: 2015-

EJECUCION 

MULTISECTORIAL 2015 ESTUDIO 

BASICO 

PERFIL MUNICIPALIDAD 

DE LA CRUZ 

137.500 

30073274-0 CONSTRUCCION 

PUENTE LO ROJAS, 

PROV. DE QUILLOTA 

Año y Etapa a Financiar: 

2016-EJECUCION 

TRANSPORTE 2016 PROYECTO DISEÑO VIALIDAD MOP V 

REGION  

13.208.319 

30073274-0 CONSTRUCCION 

PUENTE LO ROJAS, 

PROV. DE QUILLOTA 

Año y Etapa a Financiar: 

2016-EJECUCION 

TRANSPORTE 2016 PROYECTO DISEÑO VIALIDAD MOP V 

REGION  

13.208.319 

30369726-0 DIAGNOSTICO PLAN 

REGULADOR COMUNAL 

DE LA CRUZ Año y Etapa 

a Financiar: 2016-

EJECUCION 

MULTISECTORIAL 2016 ESTUDIO 

BASICO 

PERFIL MUNICIPALIDAD 

DE LA CRUZ 

143.825 

30463584-0 REPOSICION 

LUMINARIAS PUBLICAS, 

COMUNA LA CRUZ Año 

y Etapa a Financiar: 

2016-EJECUCION 

ENERGIA 2016 PROYECTO PERFIL MUNICIPALIDAD 

DE LA CRUZ 

997.204 

30073274-0 CONSTRUCCION 

PUENTE LO ROJAS, 

PROV. DE QUILLOTA 

Año y Etapa a Financiar: 

2017-EJECUCION 

TRANSPORTE 2017 PROYECTO EJECUCION VIALIDAD MOP V 

REGION  

18.750.922 

30369726-0 DIAGNOSTICO PLAN 

REGULADOR COMUNAL 

DE LA CRUZ Año y Etapa 

a Financiar: 2017-

EJECUCION 

VIVIENDA Y 

DESARROLLO 

URBANO 

2017 ESTUDIO 

BASICO 

PERFIL MUNICIPALIDAD 

DE LA CRUZ 

157.734 

30463584-0 REPOSICION 

LUMINARIAS PUBLICAS, 

COMUNA LA CRUZ Año 

y Etapa a Financiar: 

2017-EJECUCION 

ENERGIA 2017 PROYECTO EJECUCION MUNICIPALIDAD 

DE LA CRUZ 

1.143.826 

30485444-0 REPOSICION 

ILUMINACION LED CON 

EFICIENCIA ENERGETICA, 

COMUNA DE LA CRUZ 

Año y Etapa a Financiar: 

2017-EJECUCION 

ENERGIA 2017 PROYECTO PERFIL MUNICIPALIDAD 

DE LA CRUZ 

1.003.974 

30073274-0 CONSTRUCCION 

PUENTE LO ROJAS, 

PROV. DE QUILLOTA 

Año y Etapa a Financiar: 

2018-EJECUCION 

TRANSPORTE 2018 PROYECTO EJECUCION VIALIDAD MOP V 

REGION  

6.357.755 

30463584-0 REPOSICION 

LUMINARIAS PUBLICAS, 

COMUNA LA CRUZ Año 

y Etapa a Financiar: 

2018-EJECUCION 

ENERGIA 2018 PROYECTO EJECUCION MUNICIPALIDAD 

DE LA CRUZ 

1.169.597 



 

 

30485444-0 REPOSICION 

ILUMINACION LED CON 

EFICIENCIA ENERGETICA, 

COMUNA DE LA CRUZ 

Año y Etapa a Financiar: 

2018-EJECUCION 

ENERGIA 2018 PROYECTO PERFIL MUNICIPALIDAD 

DE LA CRUZ 

1.030.077 

30073274-0 CONSTRUCCION 

PUENTE LO ROJAS, 

PROV. DE QUILLOTA 

Año y Etapa a Financiar: 

2019-EJECUCION 

TRANSPORTE 2019 PROYECTO EJECUCION VIALIDAD MOP V 

REGION  

14.860.628 

Por último, INDAP ha informado que, en la comuna, durante 2018, ejecutará recursos por 190 millones de 

pesos, con líneas de financiamiento por 66 millones y destacando proyectos PRODESAL también, los que 

muchas veces tienen las características de asesorías técnicas, por lo que pudieran ser asociados a 

capacitación de mano de obra, que es muy relevante. También destacan proyectos de infraestructura de 

riego. 

Para 2019 se esperan ejecutar 257 millones de pesos con una estructura análoga a 2018, pero que 

incluirán obras asociativas, entre otras. 

  



 

 

 

El presente análisis del sistema natural y del 

territorio rural de la comuna de La Cruz, se 

establece en función de los antecedentes e 

indicadores que caracterizan el estado actual 

del medio físico natural, considerando los 

efectos de las actividades antrópicas -

incluido el desarrollo urbano - sobre el medio 

ambiente comunal. 

El territorio comunal de La Cruz se emplaza en el valle de Aconcagua, a aproximadamente 26 km de la 

costa central del Chile, ocupando una superficie de 78 km2. El centro del territorio comunal es atravesado 

por el río Aconcagua en sentido norte ä sur, generando una continuidad territorial con las vecinas 

comunas de La Calera y Quillota; todas ellas pertenecientes a la provincia de Quillota. En tanto, los 

sectores periféricos este y oeste se caracterizan por la presencia de cerros que otorgan un marco y límite 

natural a la comuna. 

La comuna se caracteriza por ser un territorio preferentemente rural, con importante desarrollo de la 

actividad agrícola donde los paltos constituyen el principal cultivo. Así, la producción de paltas otorga un 

sello identitario a la comuna que es aprovechado como elemento de referencia y distinción respecto a las 

comunas vecinas. 

 

 

Las características físicas naturales de un 

territorio conforman las condicionantes para 

el desarrollo social, económico y urbano de 

su población.  

En el caso de la comuna de La Cruz, la disponibilidad de recursos hídricos superficiales y la presencia de 

suelos con aptitud agrícola en el valle de Quillota han permitido el desarrollo de la agricultura como 

principal actividad económica, otorgando una condición de ruralidad que se mantenido en el tiempo.  

Tanto la disponibilidad de recursos hídricos como las condiciones de los suelos son productos del clima y 

la geomorfología del territorio.  

La geomorfología del territorio se encuentra constituida por un valle relativamente amplio rodeado por 

cerros, donde los de mayor altura corresponden a: Cerro Piedras Trepadas con 1.154 m.s.n.m., Cerro Alto 

del Francés con 996 m.s.n.m., Cerro Alto del Quillay con 993 m.s.n.m., Cerro La Cruz con 785 m.s.n.m., 

Cerro La Calera con 762 m.s.n.m., y Cerro Pocochay con 713 m.s.n.m. 

 



 

 

 

 

En términos climáticos, la comuna se caracteriza por presentar un clima Templado Mediterráneo con 

estación seca prolongada y un invierno marcado por bajas temperaturas y concentración de las 

precipitaciones. De acuerdo a información de la Estación Meteorológica La Cruz del Instituto Nacional de 

Investigaciones Agropecuarias (http://agromet.inia.cl/estaciones.php), entre los años 2014 y 2018, la 

precipitación anual acumulada registró un promedio de 247 mm; siendo el mes de junio el más lluvioso 

con un promedio de 69,2 mm.   



 

 

 

 

Respecto a los registro de temperatura, los registros de Agromet para el periodo 2014 ä 2018 establecen 

una temperatura media en rangos de 10 a 20°C, presentándose los máximos valores en los meses estivales 

de diciembre, enero y febrero; mientras que las medias con valores cercanos a los 10°C se registran en los 

meses de junio y julio. Coherente a este comportamiento, las temperaturas máximas se registran en el mes 

de enero alcanzando los 36°C; en tanto, las temperaturas mínimas llegan a los 0°C en el mes de junio. 

 

 

 

Cabe señalar que las temperaturas que se presentan en la comuna son condicionadas por las 

características geomorfológicas del territorio, generándose diferencias térmicas entre el fondo del valle y 

las laderas de los cerros. Además, las corrientes de vientos que penetran por el río Aconcagua se 

encuentran cargadas con humedad oceánica, la que es condensada al interior del valle, provocando 

neblinas matinales y proporcionando humedades relativas sobre el 65% durante todo el año; 

favoreciéndose con ello la humedad del suelo vegetal. 
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De acuerdo al Estudio Agroecológico de 

Suelos 201410, en la comuna de La Cruz se 

presentan las ocho clases de suelos que 

determinan su capacidad de uso con fines 

agrícolas en función de textura, profundidad, 

drenaje, naturaleza del substrato, topografía, 

etc.  

El 30% de la superficie comunal contiene suelos de buena capacidad agrícola, correspondientes a las 

clases I, II, y III que presentan pocas, algunas y moderadas limitaciones para los cultivos, respectivamente. 

Los suelos de clase IV con severas limitaciones de uso agrícola abarcan un 3,8% de la superficie; estos 

pueden ser utilizados con fines agrícolas si se efectúan las prácticas de manejo y conservación adecuadas. 

En tanto, un 60% del territorio comunal presenta suelos con limitaciones para el uso agrícola, siendo aptos 

para paraderas y uso forestal. Finalmente, un 5,2% de la superficie comunal presenta suelos no aptos para 

la actividad, agrícola, ganadera o forestal por corresponder a cajas y riberas de ríos. 

En el cuadro a continuación se detallan las principales características y superficies abarcadas por cada 

clase suelo presente en el territorio comunal. 

 

CLASES DE 

SUELO 
CARACTERÍSTICAS 

SUPERFICIE 

COMUNAL 

(Hectárea) 

% SUPERFICIE 

COMUNAL 

I 

Suelos con pocas limitaciones que restrinjan su uso agrícola. 

Son suelos casi planos, profundos, bien drenados, fáciles de 

trabajar, con buena capacidad de retención de humedad y 

fertilidad natural.  

255,9 3,3 

II 

Suelos con algunas limitaciones que restringen su uso 

agrícola. Son suelos con ligeras pendientes, profundos o 

moderadamente profundos, de buena permeabilidad y 

drenaje, con texturas que pueden variar a extremos más 

arcillosos o arenosos que la clase anterior. 

876,2 11,2 

III 

Suelos con moderadas limitaciones en su uso que restringen 

la elección de cultivos o requieren de prácticas especiales de 

conservación. Pueden presenta una o más de las siguientes 

condiciones: relieve moderadamente inclinado o suavemente 

ondulado, alta susceptibilidad a la erosión por agua o viento, 

poca profundidad, muy lenta permeabilidad, baja retención 

de agua o anegamiento. 

1276,4 16,4 

IV 

Suelos con severas limitaciones que restringen el uso 

agrícola, requiriendo cuidadosas prácticas de manejo y de 

conservación. Las limitaciones más usuales son: suelos 

delgados, pendientes pronunciadas, relieve moderadamente 

ondulado y disectado, baja capacidad de retención de agua, 

296,5 3,8 

                                                      
10 Disponible en www.ide2minagri.gob.cl 



 

 

CLASES DE 

SUELO 
CARACTERÍSTICAS 

SUPERFICIE 

COMUNAL 

(Hectárea) 

% SUPERFICIE 

COMUNAL 

riesgos continuos de anegamiento, severa susceptibilidad a 

la erosión por agua o viento. 

V 

Suelos con escaso o ningún riesgo de erosión, pero 

presentan otras limitaciones que no pueden removerse en 

forma práctica y que limitan su uso a empastadas, praderas 

naturales de secano o forestal. Son suelos casi planos o plano 

inclinados (piedmont), demasiado húmedos o pedregosos 

y/o rocosos para ser cultivados, condicionados a 

inundaciones frecuentes y prolongadas o salinidad excesiva. 

46,9 0,6 

VI 

Suelos inadecuados para los cultivos y su uso está limitado 

para pastos y forestales. Los suelos tienen limitaciones 

continuas que no pueden ser corregidas, tales como: 

pendientes pronunciadas, susceptibles a severa erosión, 

efectos de erosión antigua, pedregosidad excesiva, zona 

radicular poco profunda, excesiva humedad o anegamientos, 

clima severo, baja retención de humedad,  alto contenido de 

sales o sodio. 

71,1 0,9 

VII 

Suelos con limitaciones muy severas que la hacen 

inadecuada para los cultivos. Su uso fundamental es pastoreo 

y forestal. Las restricciones de suelo son más severas que en 

la Clase VI por una o más de las limitaciones siguientes que 

no pueden corregirse: pendientes muy pronunciadas, 

erosión, suelo delgado, piedras, humedad, sales o sodio, etc. 

4573,6 58,6 

VIII 
Suelos sin valor agrícola, ganadero o forestal. Su uso está 

limitado solamente para la vida silvestre) recreación o 

protección de hoyas hidrográficas. 
116,6 1,5 

N.C. Corresponden a cajas de ríos.  288,0 3,7 

TOTAL SUELO COMUNAL 7801,2 100 

 

Los suelos con aptitud agrícola en la comuna -clases I, II, II y IV- se presentan en los sectores planos del 

valle del río Aconcagua, los cuales son utilizados para la actividad agrícola y han acogido el desarrollo 

urbano de la comuna, generándose una estrecha convivencia entre los asentamientos humanos con los 

campos de cultivo.  

A su vez, la actividad agrícola se ha extendido hacia las laderas de los cerros ubicados en los extremos 

oriente y poniente de la comuna, los cuales presentan suelos de clase VII. La presencia de cerros, y por 

tanto la abundancia de la clase VII, abarca el 58,6% de la superficie comunal.  

A pesar de las restricciones que suponen estos suelos para la actividad agrícola, la adaptabilidad y 

manejos efectuados han permitido el cultivo de paltos; siendo esta explotación la principal actividad 

agrícola y económica de la comuna como se explica en el apartado 8.1.3. Biodiversidad y actividad 

agropecuaria. 

 



 

 

 

En coherencia con la capacidad de uso agrícola de los suelos, los mayores riesgos de erosión potencial de 

los suelos se presentan sobre la clase VII, en los cerros ubicados en los extremos oriente y poniente de la 

comuna; siendo muy severo en las cumbres de los cerros y, severo en las laderas donde se desarrollan los 

cultivos agrícolas. En los sectores planos del valle, el riesgo de erosión potencial es moderado. 

 



 

 

 

 

 

La comuna de La Cruz se emplaza en la cuenca del río Aconcagua, donde el río homónimo es el principal 

curso permanente de agua, recorriendo completamente el territorio en sentido norte - sur.  

La cuenca del río Aconcagua es de carácter exorreico11 y comprende una hoya hidrográfica de 7.340 km2, 

con rumbo general de este a oeste.  El río Aconcagua se forma de la reunión en la cordillera de los Andes, 

a 1.430 m de altitud, de los ríos Juncal, que proviene del oriente, y Blanco, que vienen del suroriente. 

Desde la junta con el río Blanco, el río Aconcagua recorre 142 km hasta su desembocadura en la bahía de 

Concón en el Océano Pacífico. Sin embargo, si se considera el desarrollo del río Juncal desde su 

nacimiento, el recorrido alcanza a 177 km.  

El territorio comunal comprende el curso inferior del río Aconcagua, correspondiente a la Subcuenca 

Aconcagua Bajo , la cual se extiende entre La Calera y el mar  abarcando 77,89 km2. En este tramo los 

principales afluentes son los esteros Los Litres y Limache (DGA, 200412). 

                                                      
11 Cuencas que presentan flujos hídricos superficiales. 

12  



 

 

El río Aconcagua presenta un bajo caudal en su paso por la comuna , originado principalmente por la 

utilización del agua que se saca para el regadío y algunas actividades industriales y consumo humano. En 

La Cruz, asimismo, se extrae agua del río principalmente con fines agrícolas.  

Otros cursos naturales de agua presentes en la comuna corresponden a los esteros Pocochay y Lo Rojas ; 

ambos semipermanentes. El primero nace en el cordón montañoso al sur de la Rinconada de Pocochay. En 

él se realizan tomas de agua a fin de canalizarlas para regadío agrícola. El segundo se localiza en el sector 

norte, drenando también hacia cultivos que se realizan en su entorno. 

Los principales canales de regadío que drenan hacia los distintos predios son los canales Waddington, 

Calle Larga - Pocochay y Candelaria . Otros canales menores corresponden a los canales Serrano, 

Turbina, Comunidad y Ovallino.  

Por último, cabe señalar las numerosas quebradas localizadas en ambos cordones montañosos que 

rodean la comuna presentan escurrimientos temporales, destacando en el sector occidental: El Canellillo, 

El Parque y La Cantera, las cuales drenan hacia la Rinconada de Lo Rojas; mientras que en el cordón 

oriental de la comuna destaca la quebrada El Belloto, que drena hacia la Rinconada de Pocochay (Núñez y 

Silva, 200213).  

Respecto a los recursos hídricos subterráneos, la comuna se emplaza sobre el acuífero Quillota;  el cual 

constituye un Área de Restricción declarada mediante Resoluci ón DGA N°128 del 6 de julio del año 

2015. Esto significa que no existe disponibilidad del recurso para nuevos aprovechamientos de agua . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                      
13  



 

 

 

 

 

Las interrelaciones entre las características geomorfológicas, climáticas y de los suelos, determinan la 

presencia de vegetación nativa caracterizada por bosques esclerófilos y matorrales que se han conservado 

en los sectores altos de los cerros, destacando las especies Espino (Acacia caven), Boldo (Peumus boldus) 
Quillay (Quillaja saponaria) y Litre (Lithrea caustica); mientras que en los sectores de valle, el desarrollo de 

la actividad agrícola ha generado una disminución considerable de la vegetación nativa en desmedro de la 

biodiversidad natural del territorio. En efecto, el Catastro y actualización de los recursos vegetacionales y 

uso de la tierra 2013 (MINAGRI) establece que 4.145,5 hectáreas se encuentran destinadas a la 

producción agrícola, correspondiendo a un 53% de la superficie comunal, abarcando los sectores de 

valles y laderas de los cerros con cultivos de palto principalmente.  Además, de acuerdo a la evaluación del 

estado de conservación de los ecosistemas terrestres de Chile (Pliscoff, 201514) las formaciones 

vegetacionales de bosque escler·filo se encuentran bajo la condici·n de ævulnerablesç ante el 

Cambio Climático , específicamente respecto al estrés hídrico . 

                                                      
14 Diagnóstico Estado y Tendencias de la Biodiversidad: Región de Valparaíso. Ministerio del Medio Ambiente, 2016. 



 

 

 

Por su parte, el Censo Agropecuario 2007 informa que las explotaciones agrícolas  abarcan una superficie 

de 5.273 hectáreas (67,6% de la superficie comunal ). Los terrenos agrícolas son utilizados principalmente 

para la producción de frutales mayores, utilizando 2.437 ha muy por debajo de la superficie destinada a 

frutales se identificaron explotaciones de hortalizas (160,5 ha), flores (57,4 ha), viveros (22 ha), semilleros 

(13,4 ha) y forestales (9,5 ha). El cultivo de paltas es el de mayor incidencia en el territorio, existiendo un 

amplio margen de uso del suelo respecto a otras especies explotadas en la comuna, tales como: 

limonares, naranjos y perales.  

La incorporación de tecnología ha permitido la utilización de las laderas de cerro para la actividad agrícola 

mediante el cultivo de paltos, donde las plantaciones no se ven afectadas por las heladas y la pendiente es 

utilizada para un riego basado en la gravedad; representando la mayor cantidad de superficie con cultivos 

en ladera, con un 24% del total de la superficie destinada al cultivo en laderas a nivel provincial. 

 

 



 

 

 

 

 

Las actividades antrópicas que se desarrollan 

en los territorios generan presiones y 

externalidades que pueden tener efectos 

negativos sobre el medio ambiente, en 

función de sus características y magnitud. 

Los asentamientos humanos implican un desarrollo urbano que lleva intrínseco un metabolismo  

consistente en demanda s sobre los recursos naturales y descargas de desechos en los sistemas 

naturales . En consecuencia, para establecer la habitabilidad y sustentabilidad de los centros urbanos es 

necesario conocer los flujos de materia y energía que en ellos se generan, través de la producción y el 

consumo y de las emisiones al aire, agua y suelo. 

 

 

Los principales recursos naturales explotados en la comuna de La Cruz corresponden al suelo y el 

agua, producto de la actividad  agrícola que se desarrolla en el territorio y al crecimiento urbano .  De 

acuerdo al Catastro y actualización de los recursos vegetacionales y uso de la tierra 2013 (MINAGRI), 180 



 

 

hectáreas de suelo son utilizadas con uso urbano (2,3% de la superficie comunal); en tanto, 4.145 

hectáreas se encuentran destinadas a la producción agrícola (53% de la superficie comunal).  

Respecto al uso de los recursos hídricos para consumo humano , en la comuna cuenta con suministro 

de agua potable proporcionado por la Empresa Sanitaria de Valparaíso (ESVAL) y por tres sistemas de 

Agua Potable Rural (APR): Bolonia, Lo Rojas y Pocochay. 

Por su parte, la actividad agrícola se efectúa mediante monocultivos frutales que son altamente 

consumidores de la fertilidad del suelo y recurs os hídricos y, a su vez, son potencialmente 

contaminadores de ambos recursos si no se efectúan los manejos de fertilización y control de plagas 

(aplicación de agroquímicos) de manera adecuada.  De acuerdo al Manual de Cultivo de Palto (INIA, 

2017), para la obtención de 1.000 Kg de paltas se requiere de 8,2 kg de Nitrógeno; 2,5 kg de Fósforo y 

13,1 kg de Potasio. En cuanto al requerimiento hídrico, si se realiza riego por goteo el gasto es de 52 

L/árbol/día, mientras que si se riega por surco el gasto se duplica debido al escurrimiento. Además, 

asociada a la actividad agrícola, en el territorio comunal se presentan dos instalaciones de conservación y 

embalaje de la cosecha de paltos, las que no implicarían efectos adversos al medio ambiente. 

 

De acuerdo al Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC), en la comuna de La Cruz 

las emisiones, residuos y transferencias de contaminantes potencialmente dañinos para la salud y el 

medio ambiente dirigidos al suelo corresponden a aceites minerales residuales y compuestos de 

Mercurio provenientes de la produ cción agrícola ; mientras que los contaminantes dirigidos a los 

cuerpos de aguas corresponden a aceites y grasas, Fósforo Total, Nitrógeno amoniacal (NH 3), 

http://www.ide2minagri.gob.cl/


 

 

Sólidos sedimentables y Sólidos suspendidos totales, todos provenientes de restaurantes, bares y 

cant inas. 

 

TIPO DE CONTAMINANTE FUENTE CANTIDAD RECEPTOR 

Aceites minerales residuales no 

aptos para el uso al que estaban 

destinados  

    

Cultivo de hortalizas y 

legumbres, especialidad 

hortícola y productos de viveros 

1,00 t/año 

Suelo y 

Transferencias 
Cultivo de frutas, nueces, 

plantas cuyas hojas se utilizan 

para preparar bebidas y 

especias 

0,20 t/año 

Compuestos de Mercurio  

Cultivo de hortalizas y 

legumbres, especialidad 

hortícola y productos de viveros 

0,04 t/año 
Suelo y 

Transferencias 

Aceites y grasas  Restaurantes, bares y cantinas 0,05 t/año Agua 

Fósforo Total  Restaurantes, bares y cantinas 0,03 t/año Agua 

Nitrógeno amoniac al (NH3)  Restaurantes, bares y cantinas 9,72 kg/año Agua 

Sólidos sedimentables  Restaurantes, bares y cantinas 3.669,60 t/año Agua 

Sólidos suspendidos totales  Restaurantes, bares y cantinas 0,79 t/año Agua 

 

 

Un factor de riesgo en el equilibrio del medioambiente lo constituye el manejo de los residuos líquidos  y 

sólidos, tanto industriales como domiciliarios ; los que presentan patrones de generación cada vez 

mayor, impactando recursos hídricos, atmosféricos y edáficos.  

Si bien se han materializado iniciativas asociadas a colectores de aguas servidas en los principales centros 

urbanos, a la fecha la región no dispone de rellenos sanitarios debidamente habilitados para su 

disposición final15.  

De acuerdo al Plan de Manejo Integral de Residuos Sólidos Región de Valparaíso (Universidad Técnica 

Federico Santa María, 2011), a marzo del año 2011 la comuna aportaba con un 0,76% de residuos sólidos 

domiciliarios de la Región de Valparaíso. 

La recolección semanal es de 100 toneladas. Tanto la recolección, como el trasporte y disposición final es  

efectuada por la empresa Santa Teresita C y S E.I.R.L. Su disposición final se realiza a 19,72 km de la 

comuna, en el vertedero San Pedro de la comuna de Quillota. 

Los mayores niveles de residuos producidos en la comuna correspondían a materia orgánica con un 

72,94%, seguido por pa pel y cartón con un 9,59% y, plásticos con un 9,18%. No se realiza 

tratamiento a los residuos antes de disponer finalmente . 

 

                                                      
15 Estrategia Regional de Desarrollo Región de Valparaíso 2020. Gobierno Regional de Valparaíso, 2012. 



 

 

 

 

 

La comuna de La Cruz no cuenta con instalaciones para la generación de energía a nivel comunal; 

existiendo dependencia del Sistema Interconectado Central (SIC) Se desconoce si existen soluciones 

particulares de Energías Renovables No Convencionales (ERNC). 

Respecto al consumo, la Comisión Nacional de Energía informa incrementos en los consumos entre los 

años 2015 y 2017 aumentaron en 172.000 y 335.000 kWh para los usos residencial y no residencial, 

respectivamente. 
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De acuerdo a información contenida en la Memoria Explicativa del Plan Intercomunal Satélite La Campana, 

la localidad urbana de La Cruz presenta una cobertura eléctrica mediante la red de tendido del 98,5%; en 

tanto, en la entidad rural de Pocochay un 5,9%  de viviendas cuenta con acceso a la luz eléctrica mediante 

generador propio o comunitario. No se cuenta con registro de utilización de Energías Renovables No 

Convencionales.  

 

El paisaje natural de la comuna se ha visto modificado mayoritariamente por la actividad agrícola; 

generándose grandes extensiones de monocultivo, principalmente paltos, que han desplazado la 

vegetación nativa tanto en el valle como en las laderas de los cerros.  

Los elementos de mayor relevancia paisajística corresponden a los cerros y el río Aconcagua. Los 

cerros otorgan un marco visual al territorio y contienen las formaciones vegetacionales nativas, las 

cuales se encuentran bajo la calificaci·n de ævulnerablesç. Al respecto, cabe señalar que no existen 

espacios silvestres protegidos en el territorio comunal para proteger la flora y fauna silvestre. 

El río Aconcagua constituye un elemento relevante  tanto por su valor paisajístico como por los 

servicios ecosistémicos que proporciona. En concordancia con su valor ecológico, el río es reconocido 

como Sitio Prioritario para la Conservación de la Biodiversidad de la Región de Valparaíso16. 

En consecuencia, el río Aconcagua se encuentra protegido de acuerdo a lo establecido en el 

æReglamento de Suelos, Agua y Humedalesç de la Ley NÁ 20.283 sobre recuperaci·n del bosque nativo 

y fomento forestal, donde se indica que los humedales sujetos a protección serán aquellos que hayan sido 

declarados como Sitios Prioritarios de Conservación de la Biodiversidad. En dichos sitios se establecen las 

siguientes prohibiciones que favorecen la protección conservación de ecosistema asociado al Sitio 

Prioritario del río Aconcagua : 

                                                      
16 Diagnóstico del estado y tendencia de la biodiversidad: Región de Valparaíso. Ministerio del Medio Ambiente, 2015. 
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Artículo 10:  Se prohíbe la corta, destrucción, eliminación o menoscabo de su vegetación hidrófila nativa. 

Artículo 11:  Prohíbase la descarga de aguas de lavado de equipos, maquinarias y envases que hayan 

contenido sustancias químicas, desechos orgánicos, productos químicos, combustibles, residuos 

inorgánicos tales como cables, filtros, neumáticos, baterías, en los cuerpos y cursos naturales de agua, 

manantiales y humedales y en las zonas de protección definidas en los literales p) y q) del artículo 1º de 

este Reglamento. 

Art ículo 12:  La corta de bosques nativos aledaños a humedales declarados Sitios Prioritarios de 

Conservación deberá dejar una faja de 10 metros de ancho, medidos en proyección horizontal a partir de 

los límites establecidos por la citada Comisión, en la cual se podrá intervenir dejando una cobertura 

arbórea de a lo menos un 50%. 

Artículo 13:  En humedales, manantiales y cauces naturales de agua, prohíbase su utilización como vía de 

tránsito de maquinarias y equipos que comprende a trineos, catangos y similares. 

Artículo 14:  En cuerpos de agua, humedales, manantiales y cauces naturales de agua, prohíbase el 

depósito de desechos de explotación. 

 

  



 

 

 

 

En la comuna de La Cruz sólo existe un centro urbano homónimo. Además, existen otras localidades 

importantes en la zona rural que, de acuerdo a las estadísticas del INE, completan la población urbana 

total de la comuna. Estas localidades son La Palmilla, Pocochay, ubicada al Oriente de la zona urbana 

separada por la ruta CH-60 y Lo Rojas ubicada al Poniente de la zona urbana, separada por el río 

Aconcagua. 

 

 

La comuna de La Cruz se ubica en la conurbación 

La Calera ä La Cruz- Quillota , en el sector centro ä 

poniente de la Provincia de Quillota. El centro del 

área urbana está comprendido entre los puntos 

32Ô 49é 40ç de latitud sur y los 71Ô 13é 38ç de 

longitud Oeste, a una distancia aproximada de 26 

km de la costa y entre 90 y 130 m.s.n.m.  

 

 

 

 



 

 

La comuna tiene una superficie total de 7.820 Hà, de las cuales 390 Hà corresponden a área urbana (según 

Límite Urbano vigente) y 7.430 Hà a área rural. 

El área urbana se ubica en el centro de la comuna y está rodeada por dos masas montañosas al Oriente y 

al Poniente, en superficie  equivale al 20% y 40% del área urbana de Quillota17 y La Calera18, 

respectivamente.  

El rol de la comuna está ligado principalmente a la actividad agrícola, actividad que se manifiesta en el 

tejido urbano a través de parcelas productivas, invernaderos, galpones, zonas de packing y casas quintas, 

conectadas entre sí por tranques y canales de regadío y rodeadas de un paisaje rural de álamos, paltos, 

chirimoyos, caquis y arándanos. En segundo orden aparece el comercio y los servicios de transporte, 

financieros, comunales, personales y sociales, ubicados mayormente en el área central de la comuna y en 

torno a la avenida principal. 

 

El área consolidada de la comuna, 

entendiendo por ello donde se manifiesta el 

crecimiento urbano que en el caso de la 

comuna de La Cruz corresponde a uso 

residencial se encuentra mayoritariamente 

contenida al interior del área urbana. Fuera 

del límite urbano existen sectores 

consolidados hacia el norte que 

corresponden a la población Bolonia y Villa 

Jamaica que limita con la comuna de La 

Calera, hacia el oriente separado por la ruta 

CH-60 äautopista-se encuentra un 

asentamiento irregular conocido como æ28 

de Marzoç. 

De las áreas consolidadas al interior del 

límite urbano de la comuna de La Cruz 

comprende sectores que conforman 

unidades homogéneas a partir de sus 

características físicas y espaciales, de la 

ocupación del suelo, la forma de 

agrupamiento, y los usos de suelo. Como se 

menciona anteriormente, en la zona urbana 

de la comuna de La Cruz se reconocen 

nueve sectores característicos que se 

ordenan a lo largo de la Av. 21 de Mayo. 

Estos son La Palmilla, Centro, Santa Cruz, 

Santa Rosa, Polvareda ä Lorca Prieto, 

Charrabata, Tucapel ä Bilbao ä Caupolicán, 

Independencia ä Villarrica y Riquelme.  

                                                      
17 El área urbana de Quillota tiene 1.853 hás según la planimetría disponible en www.prcquillota.cl  

18 El área urbana de La Calera tiene 985 hás según planimetría disponible en www.prclacalera.cl  
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En la zona centro se ubica el edificio consistorial, la plaza y los principales servicios y comercios existentes 

en la comuna. Este barrio corresponde a una de las zonas más consolidadas de la ciudad en términos de 

infraestructura vial y de servicios. En el costado Nororiente, se ubica el sector la Palmilla, que se constituye 

como el barrio fundacional de La Cruz, conformado principalmente por æcasas quintaç de fachada 

continua. 

Al Norponiente, de la Av. 21 de Mayo, se emplaza el sector Riquelme, caracterizado por una parcelación 

mayor de carácter productivo. Este barrio es uno de los más antiguos de la comuna y se caracteriza por la 

presencia de casonas rurales con fachada continua. 

Por el costado poniente de la Av. 21 de Mayo, en su tramo central se encuentran los barrios de 

Independencia ä Villarrica y Tucapel ä Bilbao ä Caupolicán, ambos principalmente de carácter productivo. 

En ellos se concentran los packings y las parcelas con producción agrícola de mayor escala de frutos 

(paltas y/o chirimoyas) y la producción de semillas de flores.  

Al sur del centro urbano comunal, a ambos costados de la Av. 21 de Mayo, está el barrio Charrabata de 

carácter residencial y productivo. Los barrios de Polvareda ä Lorca Prieto y Santa Rosa están ubicados al 

sur oriente del centro urbano comunal, son eminentemente residenciales, caracterizados por una densidad 

habitacional alta asociada a los condominios de tipo social. Al oriente, entre Santa Rosa por el sur y la 

Palmilla por el Norte, se ubica el sector de Santa Cruz, un área comprendida por amplias parcelas de 

carácter productivo y residencial. Hacia el centro urbano (sector posterior del edificio consistorial) se 

acentúa el carácter residencial, con propiedades de gran valor en amplios terrenos.   

 

La expansión urbana de la ciudad de La Cruz se ha focalizado en sentido Norte ä Sur, asentándose a los 

costados del camino troncal conurbándose por el Sur con Quillota y ejerciendo una fuerte presión por el 

Norte con la ciudad de La Calera.  

Por el Este la ciudad ha traspasado la línea férrea hasta alcanzar el límite de la carretera Internacional CH-

60, superándola en el sector de la ladera poniente del cerro La Calera donde se localiza la población 28 de 

Marzo, al Oriente de esta autopista, donde las pendientes superan los 20° y se presentan serios problemas 

de accesibilidad y riesgo para las personas que allí habitan.  

Al costado Poniente de la zona urbana comunal, el río Aconcagua es el límite natural del poblamiento. Sin 

embargo, existe un asentamiento de casas en el sector de Lo Rojas al poniente del río que se comunica 

con el centro urbano a través de un puente peatonal. Los vehículos transitan por el camino F-366 que 

corre paralelo al río, conectando con el sector El Boco, por el Sur, donde se puede cruzar el río y llegar a la 

ciudad de Quillota.  

Durante las últimas décadas, el crecimiento económico de la zona urbana comunal ha generado una 

situación de conurbación con comunas mayores y una presión sobre el suelo para uso residencial 

evidenciada en la construcción de numerosos proyectos habitacionales que, a falta de instrumentos de 

planificación territorial, han generado una serie de asimetrías territoriales relacionadas con el acceso a la 

infraestructura pública, al equipamiento comunal, a los espacios públicos y a las áreas verdes.  

A continuación, se contrasta la superficie de plantaciones agrícolas con la superficie edificada entre los 

años 2004 y 2018, en la cual se observa un avance de la superficie edificada de los conjuntos 

habitacionales de tipo social y un retroceso en la presencia de plantaciones agrícolas características de la 

zona.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una comparación entre las fotos satelitales de la comuna en el año 2004 y 2018 permiten observar 

tendencias de crecimiento y expansión urbana. En azul aparecen graficadas las áreas edificadas al año 

2004 y en celeste las áreas de expansión al año 2018. 

Se observa que, durante los últimos 14 años la comuna ha aumentado en un 60% su área edificada19, 

expandiéndose  hacia el norte y sur del área urbana, incluso en áreas ubicadas fuera del límite urbano. 

Se observa también que en las áreas más centrales del área urbana se mantienen el carácter agrícola de 

grandes predios y áreas habitacionales en baja densidad 

 

                                                      
19 96 hás en 2004 y 155 hás en 2018, aproximadamente. 
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Caracterización de los seis tipos de uso de suelo definidos en Artículo 2.1.24 de la Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones, a saber: 

Á Residencial 

Á Equipamiento 

Á Actividades Productivas 

Á Infraestructura 

Á Espacio Público 

Á Área Verde  

 

Según el art. 2.1.25 de la O.G.U.C.  (Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones), el tipo de uso 

Residencial  contempla preferentemente el destino vivienda, incluyendo hogares de acogida, 

edificaciones y locales destinados al hospedaje,  remunerados o gratuitos, siempre que no presten 

servicios comerciales adjuntos, tales como bares, restaurantes o discotecas, que corresponden a usos 

comerciales.  

La comparación entre las tipologías residenciales presentes en el área urbana de La Cruz entre los años 

200620 y 2018 permite observar una tendencia relacionada con la expansión del modelo de conjunto 

residencial en base a viviendas pareadas de 2 pisos en predios de hasta 300 m2, con una ocupación de 

suelo entre 40% y 60%. 

La zona Centro mantiene su carácter residencial y tradicional, de viviendas de 1 o 2 pisos en predios de 

entre 1000 y 2000 m2. 

Hacia el oriente del centro urbano, se localiza un área residencial consolidada, que alberga casas con 

subdivisiones que van de los 250 a los 500 m2 además de conjuntos habitacionales con loteos de 120 m2 

de subdivisión como la Villa Los Ilustres y otras existentes en el sector.  

En el sector de La Palmilla y Riquelme se encuentran casas quinta en predios rústicos de superficie 

superior a los 2500 m2 y una ocupación de suelo entre el 5 y el 10%.  También se encuentran condominios 

de tipo social con terrenos en torno a los 120 m2 y una ocupación de suelo del 25%. 

Hacia el poniente del centro cívico comunal, se localizan una amplia zona con actividades residenciales y 

productivas de carácter agrícola y sus actividades asociadas, siendo esta última de relevancia para la 

economía local. 

Santa Rosa, Polvareda y Charrabata concentran la mayor cantidad de condominios de tipo social, con 

predios en torno a los 120 m2 y ocupación de suelo en torno al 40%. 

 

 

 

 

 

 

                                                      

20 Según está consignado en el mapeo realizado para el proyecto de Plan Seccional 2006. 
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agrícola o parcela 



 

 

 

El uso de suelo equipamiento corresponde a un conjunto de actividades agrupadas en clases que 

corresponden sólo a las 10 enumeradas en artículo 2.1.33 de la OGUC, detalladas en el siguiente cuadro.  

 

Clase de Equipamiento Descripción 

CIENTÍFICO Establecimientos destinados principalmente a la investigación, divulgación y formación 

científica, al desarrollo y transferencia tecnológica y a la innovación técnica 

COMERCIO Establecimientos destinados principalmente a las actividades de compraventa de 

mercaderías diversas, tales como: centros y locales comerciales, grandes tiendas, 

supermercados, mercados, estaciones o centros de servicio automotor, restaurantes, 

fuentes de soda, bares, discotecas, y similares. 

CULTO Y CULTURA Establecimientos destinados principalmente a actividades de desarrollo espiritual, 

religioso o cultural, tales como: catedrales, templos, santuarios, sinagogas, mezquitas; 

centros culturales, museos, bibliotecas, salas de concierto o espectáculos, cines, 

teatros, galerías de arte, auditorios, centros de convenciones, exposiciones o difusión 

de toda especie; y medios de comunicación, entre otros, canales de televisión, radio y 

prensa escrita. 

DEPORTE Establecimientos destinados principalmente a actividades de práctica o enseñanza de 

cultura física, tales como: estadios, centros y clubes deportivos, gimnasios, 

multicanchas; piscinas, saunas, baños turcos; recintos destinados al deporte o actividad 

física en general, cuente o no con áreas verdes. 

EDUCACIÓN Establecimientos destinados principalmente a la formación o capacitación en 

educación superior, técnica, media, básica, básica especial y prebásica, y a centros de 

capacitación, de orientación o de rehabilitación conductual  

ESPARCIMIENTO Establecimientos o recintos destinados principalmente a actividades recreativas, tales 

como: parques de entretenciones, parques zoológicos, casinos, juegos electrónicos o 

mecánicos, y similares. 

SALUD Establecimientos destinados principalmente a la prevención, tratamiento y 

recuperación de la salud, tales como: hospitales, clínicas, policlínicos, consultorios, 

postas, centros de rehabilitación, cementerios, y crematorios. 

SEGURIDAD Establecimientos destinados principalmente a unidades o cuarteles de instituciones 

encargadas de la seguridad pública, tales como unidades policiales y cuarteles de 

bomberos, o destinados a cárceles y centros de detención, entre otros. 

SERVICIOS Establecimientos destinados principalmente a actividades que involucren la prestación 

de servicios profesionales, públicos o privados, tales como oficinas, centros médicos o 

dentales, notarías, instituciones de salud previsional, administradoras de fondos de 

pensiones, compañías de seguros, correos, telégrafos, centros de pago, bancos, 

financieras; y servicios artesanales, tales como reparación de objetos diversos. 

SOCIAL Establecimientos destinados principalmente a actividades comunitarias, tales como: 

sedes de juntas de vecinos, centros de madres, clubes sociales y locales comunitarios. 

 

Otro aspecto del uso de suelo equipamiento a tener en cuenta para la planificación en el territorio, es la 

definición de las escalas de equipamiento, si bien su regulación es materia exclusiva de la OGUC y por 

tanto no cabe dentro del ámbito de acción Plan Regulador Comunal, -que solo puede determinar las 

clases y actividades que se permitirán en cada zona-, las escalas de equipamiento determina en que 

sectores del territorio se podrá localizar el equipamiento que permita la zonificación propuesta por el Plan 

Regulador. 

 

ESCALA DE EQUIPAMIENTO CARGA DE OCUPACIÓN Y TIPO DE VÍA 



 

 

EQUIPAMIENTO MAYOR Carga de ocupación superior a 6.000 personas y sólo se podrá ubicar en predios que 

enfrenten vías expresas y troncales. 

EQUIPAMIENTO MEDIANO Carga de ocupación superior a 1.000y hasta 6.000 personas y sólo se podrá ubicar 

en predios que enfrenten vías colectoras, troncales o expresas. 

EQUIPO MENOR Carga de ocupación superior a 250 y hasta 1.000 personas y sólo se podrá ubicar en 

predios que enfrenten vías de servicio, colectoras, troncales o expresas. 

EQUIPAMIENTO BÁSICO Carga de ocupación de hasta 250 personas y sólo se podrá ubicar en predios que 

enfrenten vías locales, de servicio, colectoras, troncales o expresas. 

De acuerdo con la información antes presentada es importante conocer la escala del equipamiento en la 

comuna, de acuerdo con la clasificación definida por el artículo 2.1.36. OGUC, donde el equipamiento 

distingue cuatro escalas, divididas según su carga de ocupación y ubicación respecto de la categoría de la 

vía que enfrenta.  

En la comuna de La Cruz de acuerdo con el Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso, Satélite La 

Campana (en aprobación), en la comuna se definen 4 vías con la categoría Troncal las cuales corresponden 

a: Camino Troncal / Av. 21 de Mayo, El Naranjal, Simpson y Chorrillos (Ruta F-366). 

En general en la comuna el equipamiento podría catalogarse como básico y menor, considerando y como 

se observa en la siguiente figura que gran parte del equipamiento se emplaza entorno al eje 21 de 

Mayo/Camino Troncal principal vía del área urbana de la comuna y corredor de comercio, servicios y 

equipamiento de la comuna y de la conurbación. 

 

Así, los principales equipamientos urbanos se estructuran a lo largo de la Av. 21 de Mayo.  Su centro 

neurálgico, ubicado en el paradero 17, es la Plaza de Armas junto al Edificio Consistorial y el Registro Civil. 

Los servicios y el comercio se desarrollan en sentido Norte ä Sur sobre la Av. 21 de Mayo. 

 

El equipamiento educacional de La Cruz se compone de establecimientos municipalizados y particulares 

subvencionados con educación media, básica y pre básico y establecimientos de educación especial y 

técnico profesional. Los establecimientos educacionales municipalizados y particulares subvencionados 

son el Colegio Leonardo Da Vinci con enseñanza pre básica a 4º medio, la Escuela Básica María Alonso 

Chacón con enseñanza pre básica y básica, el Liceo San Isidro con enseñanza pre básico a 4º Medio y el 

Liceo Técnico Agrícola Obispo Rafael Lira con enseñanza media. 

 

El equipamiento cultural de La Cruz considera la Casa Comunal de La Cultura, la Biblioteca Pública 

Municipal y el Museo Histórico de la Cruz, emplazados en el centro urbano y dependientes 

administrativamente de la Municipalidad.  Además, La Cruz cuenta con el Instituto de Investigaciones 

Agropecuarias (INEA La Cruz) que funciona como centro regional de investigación.  

 

Con respecto a equipamiento de salud, La Cruz cuenta con un Consultorio Municipal con capacidad de 

atención para 12.000 personas, emplazado en el centro urbano comunal.    Con respecto al equipamiento 

de seguridad, la comuna cuenta con un cuerpo de bomberos y una tenencia de carabineros, ambos 

ubicados en el centro comunal y Av. 21 de Mayo respectivamente.    

 

La actividad comercial, está emplazada principalmente en el eje de la Av. 21 de Mayo y puntualmente se 

conforma una acotada actividad en torno a los barrios. Se cuenta con establecimientos destinados 

principalmente a las actividades de compraventa de mercaderías, principalmente de pequeños centros y 

locales comerciales, estaciones de servicio automotor, talleres mecánicos, restaurantes, fuentes de soda y 

bares.  

 

La prestación de servicios profesionales, oficinas y servicios, es muy escaso en el área de estudio. 



 

 

 

 

 



 

 

De acuerdo con la cobertura de equipamiento  según Unidades Vecinales , si bien existen equipamientos 

en la mayor parte de las unidades vecinales, especialmente como es de esperar son los equipamientos de 

tipo comercial los de mayor presencia. 

 

En cuanto al emplazamiento es el área central y sur de la comuna las que concentran la mayor diversidad 

de tipos de equipamientos. Como se detalla en el siguiente cuadro son las unidades vecinales Villa La Cruz 

y Chavarrata las que presentan la mayor cantidad y tipos de equipamientos estas unidades vecinales 

congregan además los sectores de mayor población en la comuna, siguiendo la lógica a mayor población 

mayor cantidad de equipamientos, en cambio, hacia sectores rurales de la comuna el número de 

equipamientos es mínimo generando una dependencia con el eje comercio ä servicios de Av. 21 de Mayo 

/ Camino Troncal. 

 

Según la cantidad de equipamientos de acuerdo con los tipos y por unidades vecinales, son los 

equipamientos de comercio los que se registran en mayor número y en gran parte de las unidades 

vecinales, a diferencia  de los otros equipamientos que en menor número se encuentran dispersos  en 

las unidades vecinales y por ende en el territorio comunal. 

 



 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior son las unidades vecinales Villa La Cruz, Chavarrata, El Bosque, Bolonia y 

Ricardo Santa Cruz las que concentran el mayor número de equipamientos 57,9% del total 

existente , estas áreas coinciden especialmente las dos primeras unidades vecinales con las áreas de mayor 

población dentro del área urbana, especialmente hacia el límite sur de la comuna, donde se han 

desarrollado y consolidado en los conjuntos habitacionales (condominios). 

 

Científico ComercioCulto y Cultura Deporte EducaciónEsparcimiento Salud SeguridadServicios Social

UV 1 Chavarrata 39 2 3 1 1 1 47

UV 2 Santa Rosa Los Floristas 15 1 2 18

UV 3 El Bosque 30 1 2 33

UV 4 Ricardo Santa Cruz 22 2 1 25

UV 5 Pucara 7 1 2 1 11

UV 6 Villa La Cruz 43 4 2 2 1 1 53

UV 7 La Cruz Centro 1 5 1 7

UV 8 San Jorge 16 1 1 18

UV 9 28 de Marzo 0

UV 10Bolonia 25 1 2 1 29

UV 11La Palmilla 1 2

UV 12Rural Cerrillos 1 1

UV 13Rural San Jorge 7 1 8

UV 14Lo Rojas 1 1

UV 15Cruz Norte 11 1 12

UV 16Rural Belloto Pocochay 9 9

EQUIPAMIENTOS

UNIDADES VECINALES Total

1 a 3

4 a 10

10 a 25

más de 25



 

 

La cobertura actual del equipamiento  en la comuna presenta alta concentración en los sectores más 

pob lados del sur de la comuna  lo cual se equilibraría al considerar la propuesta del Plan Regulador 

Metropolitano Satélite La Campana (en aprobación), el cual plantea en la comuna la zona ZEEC (Zona de 



 

 

Extensión de Equipamiento y Actividades productivas, sin impacto Intercomunal) emplazada al norte de la 

comuna en su límite con Calera al costado poniente de la ruta CH 60, este sector actualmente de baja 

ocupación residencial dada esta propuesta debería especializarse en el desarrollo de equipamiento y 

actividades productivas inofensivas como uso exclusivo. 

De concretarse esta propuesta el equipamiento menor y básica tendería a seguir concentrándose en las 

áreas de mayor desarrollo residencial emplazadas al sur de la comuna en su límite con Quillota, reforzando 

el eje Av. 21 de Mayo como proveedor del comercio y servicios para la población comunal y la 

conurbación con Quillota, no existen antecedentes que cambien esta tendencia y proyectos que denoten 

nuevos polos de equipamiento fuera del área ya consolidada. 

De acuerdo con los antecedentes antes reportados es posible concluir que el equipamiento en la 

comuna presenta una marcada concentración en sectores la comuna como son Villa La Cruz y 

Chavarrata, el primero centro de la comuna y el segundo de alta concentración de población y predominio 

de un tipo de equipamiento comercial, asociado a las demandas básicas de la población (panaderías, 

bazares, abarrotes, etc) y comercio relacionado con la venta de productos del agro especialmente palta 

hacia el sur de la comuna. 

La mayor consolidación urbana del sector sur de la comuna limitante con Quillota (capital provincial) 

producto del crecimiento inmobiliario residencial, ha desencadenado un mayor desarrollo del 

equipamiento asociado a esta demanda, esta concentración en  el eje 21 de mayo / camino Troncal se 

verá reforzado al entrar en vigencia el Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso Satélite La 

Campana, que crea un área exclusiva de equipamiento y actividades productivas (zona ZEEC) al norte de 

la comuna por el mismo eje, dando mayor énfasis al rol comercial ä servicios que posee este eje vial en la 

conurbación Quillota ä La Cruz ä Calera. 

La baja presencia de equipamiento en sectores rurales se traduce en una fuerte dependencia del eje de 

equipamientos existente en  Av. 21 de Mayo/ Camino Troncal  reforzando aún más la importancia de 

este eje en el sistema urbano, no existen antecedentes que cambien la tendencia a la concentración en los 

equipamientos fuera de este eje. 

En general, el desarrollo del equipamiento no solo depende de la dinámica comunal sino también del 

sistema urbano al cual pertenece donde el desarrollo de las actividades tiende a funcionar en una lógica 

de área urbana mayor. 

  



 

 

 

El artículo 2.1.28 de la OGUC define como Actividades Productivas a todo tipo de industrias y aquellas 

instalaciones de impacto similar al industrial, tales como grandes depósitos, talleres o bodegas 

industriales.  

La enorme capacidad agrícola de la comuna, permitió, a través de los tiempos, el desarrollo de una serie 
de pequeñas industrias que elaboraban productos de los campos crucinos, los que convirtieron en 
conservas, pulpas y pastas muchos de los productos del agro comunal (Núñez& Silva, 2002) 

Dentro de las actividades productivas se destaca la producción de paltos, chirimoyas y semillas de flores, 

practicada a gran y pequeña escala. Este hecho corresponde a la extensión de la gran producción agrícola 

existente en la zona rural, que converge en el área urbana comunal. Este uso de suelo es el que otorga a 

La Cruz su carácter identitario de paisaje productivo y rural. 

Las actividades productivas se clasifican de acuerdo con el artículo 2.1.28. de la OGUC. 

TIPO USO DE SUELO ACTIVIDADES DEFINICIÓN 

 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

Industria y 

similares 

Se clasifican según el servicio respectivo: industrias, talleres 

industriales, almacenamiento, establecimientos de impacto similar al 

industrial, y talleres pequeños, actividades agrícolas, comercialización 

productos del agro.  

De acuerdo con la clasificación anterior, en la comuna según los antecedentes del Servicio de Impuestos 

Internos se registran 8 industrias, a las cuales se suman la información de patentes municipales que 

considera adicionalmente 3 industrias. Contabilizando en total 11 establecimientos destinados a actividad 

industrial y de almacenaje y bodega. 

En cuanto a la ubicación, se localizan en torno a vías estructurantes de la comuna Av. 21 de Mayo y ruta 

CH-60 en dependencia de la actividad industrial desarrollada, las industrias relacionadas al agro se 

emplazan en entorno a la vía de mayor conectividad intercomunal y nacional, en cambio, las industrias de 

tipo más local (panaderías, productoras de alimentos) se emplazan entorno a Av. 21 de Mayo 

especialmente hacia el sur en la comuna limitante con Quillota. 

En general, la localización de las actividades industriales se relaciona con la geografía económica, que se 

vinculan entre otros factores; con la necesidad de ubicarse cerca de vías o rutas que otorguen 

accesibilidad para la distribución de los productos, la disponibilidad de grandes predios que soporten la 

actividad industrial y el valor de uso de suelo por mencionar algunos. 

 

 

  



 

 

 

 
















































































































































































